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0A79RA DE ESTADO

f Tiaspirte
"  OcHiSnye el Acuerdo N« 607

-- 'Éexiiáiid^ Leonel Anquitnides, 
de €hiardiázi L Actividad ffí, 

^Irecdon Ejéc. Mant Pianta
f^cíe dsl paesto ÚOOOÍ, Escala___
W48, a partir del de mayo de
im .

OFICINA DEL SECEETAEIO 
Pmgraana 1-07

CAÍíCaELACtON POR KEaTONCIA 
: Vietflr Manud Mejía, dél cargo dé 

Rtgeiúex!o H, Actividad 04, Oñcíoa 
de PlaHíficadón Sectorial, Clave del 
poe^  00011, Elscala & pEurür del 
19 de septiembre de 1977.—Cranmú- 
qoese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Dee- 
aaelio de Comunicaciones, O b ra s  
PiMcas y Transporte,

Mario noves Tberesín

OPtCINA DEL SECRETARIO 

Fn^T^oaa 1<07

NOMBRAMIENTO INTEaiINO

Nombrar por ei término del mes 
de septiembre dd presmxte añô  a la 
séñ(»ita Reyna Tclanda Martina 
Maradiaga, en á  puesto de Secreta
ria W, Actividad 01, Clave dei pues
to 00007, deveî ;aiido ün sueldo de 
L. 600-00 mensuales.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Cómonicacimies, O b ra s  
Públicas y ’Dansporte,

Mario Flores Theresín

CONTENIDO
GOKEJNIGACH>NES, OBRAS 
PUBUCAS Y TRANSPORTE

Acuerdos N<̂ . 607 al 617 
Setiembre de 1977

A V I S O S

Acuerdo No. 608
Tegudimipa, D. C., 30 de septiem- 

la e d e im .
El Jefe de Elstado

ACUERDA:
A|Kt>bar el Acuerdo que liteal- 

menie^oe:

Acuerdo No. 609
T^ucigalpa, D. 30 de septiem

bre de 1977.
Ea Jefe de Estado, 

ACUERDA:
R^onnar el Acueido No. 542, de 

fecha 19 de septiembre de 1977, mi 
^  que se aiMTuéba la Partída para 
viátiooe por L. 600.00 ie la Em^vesa 
de fiiergía F3éetrica de Gracias, De- 
páriaménto de Lempira, en él senti
do de que la fecba de didio acuerdo 
es dd  19-de «im » de 1977, y  no co
mo aparece en diebo acuerdo.̂ —Cb- 
mumouese.

JUAN ALBERTO MELGAR a

M Secretario de Estado en d  Des
pacho de Omnimcaciones, O b r a s  
I*iábiicas y Transporte,

Maifis Flores Tbereeni

Acuerdo No, 610

T^udgalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Conceder permiso con goce de 
sueldo por el término de un mes, 
comprendido del 8 de septiembre al 
8 de octul^, dél corriste año a la 
señora Erída Tilibeth Ocdn de Her
nández, quién desmî ieña €í caigo de 
Ofícinkta Mecanógrafo n . Activi
dad 06, Clave dd puesto dOOSŜ  Qri- 
cma del Seoretario, Progiama 1-07; 
se autrniza este permiso en vista de 
qué la Sar3̂  de Hernández viajará a 
la ciudad de Mesico, mi vía de salud. 
—Ccmamiquese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

El Secretario de Estado en á  Des
pacho de Cpawnniracinn»»ĉ  O b r a s  
PúMkas y Transporte,

Mario Flons
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AcnfJdo Ifb. 611

'Cegoc^B^a  ̂D. C , 30 de septiefD> 
bre de 1977.

El J^e de Estado

ACUESLDA:

Aisobar el mañBáeaáo de petso- 
nal autorizado meSante Qñdo No. 
17S3. Rtr la Direcct&i Geoeral de 
Servicio CSvil, de la iDMWra é^lidente

DIRBCCXON OEZgSSAL DE 
MANTE2ÍIMIENTO

Pw^jama 1-61 

NOMBRAMIENTO

Rivera Soaso Jaime Roberto, en 
el caigo de Ayudaste de Mecánica, 
Actívidad 1^ Deipito. E^iqio y  Trans
porte, Clave del puesto 000151, Es
cala 07, devengará ^  sueldo d e___
Li. 120.00 m^isnales. simtitiicióii 
de Ramos Otdwez José Osmán. Pe
ríodo de pmeba 30 <£as a partir del 
1® de julio de 1977.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

B2 Secretario de Estado en el Des
pacho de G(ununicackaies, O b ra s  
Públicas y Transpínie,

Mario llores 33teresfe

Acuerdo No. 612

Tegucigalpa, D. C., 29 de ,pilio de 
1977

El Jefe de Esisodo, 

ACtJEEtDAi

Aprcbar el movimiento, de perso
nal autorizado mediante Otñdo No. 
1700, de fecha 23 de septiembre de 
1977. Por la KreocáSn General de 
Servicio Gívfl. de la manera siguien
te:

DIRBOCION GENERAL DE 
C^RAS CEVHES

r eognum, 3-66

Marcela de Jesús Hémándes. en 
el caigo de OcBieeijé 1, Actividad OS, 
Servido AdministraSvos, CSave dd 
paesto 00006, Escala 03, devengará

d  sueldo de L. 12500 mensuales a 
partir dd 1* ^  i^osto de 1977. Be- 
záodo de prad» 30 ^a&

TBASEiADD

Cañas Dobón Roger, dd  caigo de 
Primeante de lugenieria ^  Actividad 
03, Topografía, Clave dri puesto —  
00020, Escala liS, al eaxffe de d ^  
neante de Tugañcria I, Actividad 03, 
obras Hidmúlícas, Oave dri puesto 
00006, Escala 16, devengará d  :md- 
do de Ll 240.00 mensuales a partir 
del 1® de octubre de 1977.

DIRECXTON GENERAL DE 
MANTENIMIENTO

Pragmma 1-01 

NOMBRAMIENTO

Sosa Héctor Heríberto, en el caî  
go de Ccmductor de Camames, Acti
vidad 03, Depto. Bantenimiento, 
Qave dri paesto 0021$, Escala lA  
devengará el surido de L  230.00 
mmísaales a partir del 1® de septimn- 
bre de 1977. En sustitución de Fonr 
seca Juan Antcnio. Período de prue
ba 30 días.

Lazo Cíerrato José Reaaiery, en ri 
cargo de Ayudante de Soldador, Ac
tividad 14, Depto. Equipo y  Trans
porte, daVe del puesto 00122, Es
cala 4, devengará él surido de _____
L. 130.00 mensuales a partir de la 
fecha en que salga ri acuerdo. E5i 
sustitucióic de Ifidmice Gerrato Da
vid Moisés Período de prorija 40

ASCENSOS
Sierra Teodoro Godofredo, dri 

caigo de Trabajador I, Actividad 04,
IMstríto No. 1, Clave dri puesto___
00043, ESscala 03, él cargo de Ope
rador Eqtópo Pesado, Actividad (6 , 
Depto. Mantenimiento, Clave dri 
puesto 000449, Blscala 19, devezgará 
el surido de L. 300.00 mensuales a 
partir dri 1® de septimhfare de 1977. 
En sustitución de Hernández Lemus 
José Candido. Período de luiiriba 60

DIRECCION GENERAL DE 
Ai^íONAUTICA CIVIL

Programa 1-09

CANCELACION POR EíENUNCIA 
lim es Maldonado Angel Antonio, 

dri caigo de Saxgento de Bmnberoe,

Actividad 09, Eataeite BooAecos 
Toncontfn, Cfave dri Puesto 00002, 
Escala 16, a partir dri 1® de septieo»- 
bre de 1977.

DIREOCSON GENiatAL DE
URBANSSIfO

Priig aiBa 3-05

CANCEXAdON POR RENUNCIA

GUberto Freije Mejía, dri puesto 
de Qñclai Administrativo HE, Acti- 
.viáad 02, Servidos Administsativos 
CSave dri puesto 00001, Escala 29, a 
partir de! 1® de octubre de 1977.

XHREOCION GEN^tAL DE 
COREEOS

Programa 1-02 

NOMKtAMlENrO

Coello Reyna Matilde, en ei cargo 
de Agmite Postal L Actividad 12. 
Ag. Postal, San José dri Potreaŝ  
Comayagua, Qave dri puesto 000^ 
Elscala €2-05, deveaigazá ri surido 
de L. 115.00 m^tsuaks a partir dri 
1® de julio de 1977. Sustituye a Ma- 
ISde Barabona de Coello, pariodo de 
prueba 30 días.

Soriano García Angel Albmt», es 
ri cargo de Cartero I, Actividad 26 
Ag. Postal I, Santa £tita, Yoro, Cla
ve dri puesto 00059, Escala 01-06 
devengará ri si^do de L  80.00 men
suales a partir dri 1® de ocEobte de 
1977. En sustitueion de Héctor Her
nán Idaz Galeano. Período de prue
ba 30 días.

Maradiaga Germán Rriando, en ri 
caigo de Cartero IH, Actividad 15, 
Adnrái. Correos, Pto. Cortés, Ccaiés,
Ckve dri paesto 0017S, Ekcala-----
08-03, devengará ri surido d e ____
L. 190.00 mensuales a partir dri 1® 
de octubre de 1977. Sustituye a Bes- 
sy Margoth Metta Ouz. Período de 
prueba 30 días.

Agoilar López Isba Ismari, en d  
caigo de Agmite Postal I, Actividad 
14, Ag. Postal, Tlúiidad M iutie^ 
súrta Rita C„ Cave dri puesto —- 
00033 ikcala (@-08, devastará el 
surido de L  115.00 mensuales a  par
tir dri 1® de agosto de 1977. SusUliî e 
a Jesús Galsiri Riteríano, periode 
de {Mueba 30 <£as
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LA. — EBPIBBLICA DE BONDUBAS___TEXKKSGAIfA. D. H, 10 I3B JULáO US 1984

ASCE3ISOS
Morales Gutiérrez Danik» Kafad, 

cargo de Conserje X, Actividad 
S , Aftñifaif. Correos  ̂ Btuearto Cortés, 
Cortés, Clave del poesto 000090, Es- 
;éib OB, ctl caigo de caitKo m , Ac- 
^ddad 15, AdoiócL GoEreos, Puerto
Cirfés; Cortés, Clave dd paesto___
|̂{0?9, Escala 08-10, deveogaiá ei 

aSddo h, 180.00 mensuales a pártiF 
dd 1̂  de octabre de 1^77. Sasütajye 

. á José Nepfialy L^pez. Periodo de 
|rnl>a 30 c^as.
.. 'Crtiz M oiitc^ Belt^, dd cargo 
4i|.C!art;̂  I, Actividad 15, Ag. Pos- 
m X  Deixaiíaiiisitó de Cortés, da- 
ve da paesto 00097, Escala OI, al 

* cargo de A g e ^  Postal n , Actividad 
Ag: Postal I. (teica, Depto. de 

OsriBSr C3ave dd  poesto 00095, Es- 
eda 07-12, devengará d  saddo de 
£. 140.00 mensuales á partir dd 1«

■ de agesto de 1977. Sustituye a Per- 
aanda Hiera, peiíodo de prueba 90

. JUAN AI£ERTO MEmAR C
, ja  Secretario de Estado eu d  Des- 

p^bo de Cc«nuDÍcad<»ies, O b ra s  
BSBcas y  Trai^poite,

Ü a e s e  S lo z e s  Ib e r e s ó t

Acuerdo No. 613
.̂ ^sgudgalpa, D. C., 30 de septienv 
^  de 1977.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Aprobar d  Acuerdo que litaal- 
joeíte dice:

Autorizar: La cantidad d e -------
L. 27596 que se pagará al S/wine 
Pe<bo Alvarado Agiorre, qui^ ^%s- 
taii sus servbkis d d  14 de septien^ 

al 20 de noviembre de 1977, eu 
d  ca i^  de Ícente Postal, C3avé dd 
poesto 00121, Escala 05, en carácter 
éeCTstitato de Bertha lidia FViea- 
tes, qui% gozará de licencia con 
goce de suddo.pcar motivo de m at^ 
ddad daraE.te d  periodo indicado. J2 
gesto se tixnatá. de la asM[naci&i se- 
gáu Objeto 116, Renglón 03, Plo- 
geama 1-02, Servicio Postal, Soeldos 
de Sostitatos de Poroanal con Xiceu- 
da.

Autorizar: la. mwtidad de —
L. 260ÜO que se pagará al.. Seátor 
Jtoâ pln González VaDadareâ  qtñai 
pweláiá 8QB aervioos dd ^  de jo 

mo al 29 de agesto de 1SQ7» en d  
caigo de Tteai^jortadqr X îstal .^  
Oave dd  puesto OpOOS, Escala 01-16, 
eu carácta * de sustituto de JiSán 
González, quién gozará de licencia 
con goce de saddo - por uaotivp de 
eufetmédad Airárth* el período indi
cado. E3 gasto.se tosnará de la asig  ̂
nación s^án Objeto 116, Rei^óu 
03, Programa 1-02, Servido Postal, 
sudóos de Sustitutos de Feustsial 
con licenda.

Auteaizar: La d e _____
L. 137ÍI6, que se pagará a Ramona 
Antonia Agn2ar, quién |»«stozá sus 
servicios dd 17 de marzo al 21 de 
alHü de 1977, mi d  cargo de AgtOTfa» 
Postal 1, Clave dd paesto 00196, Es
cala <6 , eu carádier de sustituto de 
Bertha lidia Rarabcica Ortega, quleu 
gozará de licencia con goee de sad
do por m d ^  de enfermedad y  de 
sos vacaciones dotante d  periodo 
indicado. E3 gasto se toanorá de la 
as^nación Objeto 116, 03;,
Prc ;̂rama 1-02, Smrvicio Postal, Sud- 
dos de Sustitutos de Personal con 
licenda.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado eii d  Desp- 

pacho de CSwnraiicacicaies, O b ra s  
Púl£cas y Transporte,

Mario Plores Tberesín

Acuerdo No. 614
Tegudgalpa, D. G, 30 de septiem- 

de 1977.
El Jde de Estado, 

ACUEJtDA:
DIREXXIEON GSNEEIAL DE 

CORREOS
Autiuizar durante d  período «Mn-. 

{Kcndido dd 1« de enero al 31 de di- 
cáenfoe dd  presente ano, d  pago por 
servicio de alqiükz- dd  local que ocu
pa lá Agenda Portal de Ihraoo, 
Depto. de Toro, a  favor dd seSor 
R^maldolialdonado, a razón de Cua" 
renta y CSnco Xempicas (L. 45.00>. 
Este gasto se mquitará al Reî ;ÍÓa 
009, Objeto 280), varios Servicios im> 
PetsQuales dd Programa 1-02, Smv 
rteio PofitoL—Commilqaese.

Acuerdo No. 615
TegocigiE^a, D.; G, 13 de octnbre 

de-1977. -
E2 Jefe de Estado, 

AC^TESDA:
. Aprobar, ios gastofs^e#eetaados yor 

la Tesorería de la Etopresa de Jáier- 
g&t JSéctriea  ̂de CtoadaA DcfitoL de
Leai^ra, pm; lâ  cantidad de. -------
L. 387.95 l̂ iescieBtos Odieutay Sfe- 
te Lempiias coa Itov^ata y  CSnoo 
Centavos, durante d  mes de agosto 
de 1977.—OoBHmíqnese.

JUAN ALBERTO MELGAR G 
El Semeterio de Bistado eu d  Des

pacho de Ccanuntoadoues, O b ra s  
PübhcBS y Tcan^orte,

Marte ft e e s  *ElieNBto

Acuerdo No. 616
Tegad^sifSi, D. G, 13 de octidme 

de 1977-
J3 Jefe de Ertado, 

ACT!ES¡DA:
Aprobar los gastos efectuados por 

la Tesozexsa de ia Empresa de Agoa 
de Ocotepeque, De^u. de Ocotepe- 
que. dozante d  mes de agosto de 
1977, por.la cautidad de L. 1,2^00 
Mil Doecieutos Noventa y CSneo 
Lemmras.—Oomunfiquese.

JUAN ALBERTTO MELGAR G
Ei Secretario de Estado en d  Des

pacho de Ccmumicadoues, O b r a s  
Públicas y  Tranrt>orte,

Miazie Plóées lliéresía

Acuerdo No. 617
Teguc^alpa, D. O., 30 de septiem- 

hre de 1977.
E3 Jefe de Estado, 

AGüEIRDA:
A^Hdbar el movbiúento de pmzo- 

nal autorizado mediante Oñdos Nos. 
1793 la Direoiám General de 
Servicio Gvil, de la manera dguien- 
te:

OTICTNA DEL SECRETARIO 
Proerama 1-07 

A S G ^ ^
Hüdebrando Eonilte Oehoa, dd 

cargo de Ccmtadca: I, Actividad 06, 
Administradóm Central, C la v e  dd 
puesto 00014, Escala 19, al cargo de 
Contador m . Actividad 06, Adminis
tración Central, Clave dd puesto 
00011, Escala 22, devengará la can
tidad de I. 455.00, mensuales a partir 
dd P de octid)re de 1977.—CanrtmS-

JUAN ALBERTO MELGAR G  qoese.
ES Secretario de Estado eu d  Des

pacho de Ocannnieackioes, O bras  
Pubhcsz y, Trtteepartu,

JUAN ALBERTO MELGAR G 
El Secretario de Estado esi d  Des

pacho de OoBundeaeioues, O b r a s  
Públicas y  Tran^orte,

Mázia neres
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A V I S O S
CCmSmUCKXi DE SOOEDAD M EECAN m

Al jiaiT>líf!rt en general y lal eomenáo paxtícidar, en <*aervan£ia 
Artíeak> 380, dá Códi^ de Gomacío, se Itaoe saber; Que ctxi fecha tres 
de julio del corriejite año y  ante los oficios ddL Notario Garios L^pez 
Qsoño, se eonstitiiyD en esta Jsl Sociedad Mercantil dtoonñnada
"EDDCACSON Y  tfBSABROLUO, S, de R. I* de C. V.**. pocBencto iifr- 
lizar di nombre eomocial de “EDESA", Mendo sns ófcQetívoe;

a) DesarroOar la eduoncicai de los diferentes niv<de5 de enseñanza;
b) Brindar ases<nria técnica en todo lo r^acionado con la educadon;
c) lEéalizar tralisjois de invest^aó^ eorricalar y  de la {nxAdemá-

tica del aprendizaje y las demás at̂ ividádes rdacicsradas con la 
educación y actividades de comérdiá que sean licitas en el país, 
con mt social de Veinte Ifil Laempiras como capital má-
yíTOft antcaizado, y  de CSnco lempiras coom c^qétal mínimo;: 
tesitoá su doñáciBo en esta ditidad capitai, y  la adniinístxación 
de la Sociec^, estará a cargo de las tres sodas fnndadcoas.

'Fegudgalpa, D. C., 4 de jd io de 1984

I<A ABMIN1STBAC30N

10 J . 84,

cx>NSTrruaoN de so cied ad

Por la presente, se hace saber: Que por lostnmiento número 24, 
del Notario Laureano F. tíntiérrez Falla, de fecha 14 de junio de 1984, 
se naodifioó la Escritura de Ccmstitud^ de la Sociedad CONINCA, Cim- 
sovcÍD lutonaciOBal £1 Oajón, en d  sentido de que su dmnicflio sodal, ya 
no será la cindad de l̂ egudgalpa, I^stiito Cotral, sino que se tradada 
al Municqáo de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés.

Tegn<%alpa, D. C., 29 de junio, 1^4

10 J. 84.

ANUNaO DE CALIDAD DE COMERCIANTE

IN DUSHSIAS TOPP^

Sodedad de Ee^>otisabilidad t innifada., dd domicilio de T^;uc^alpa, 
Distrito Central, ccmstituida en Escritura Pública, aub^izada en esta 
dudad, el ^  de junio de 1984. ante los ofidos dd Notario Roberto Za- 
capa, participa la Inidadón de sus Actividades Profedcmales, dedicada 
a la fabrkfadán de toda, dase de vestuaxios, rc^ , sábanas, fundas, man
teles y, en general, la espldadéaií de la industria de la confección en el 
ramo de teztiks y la realizadón de todo género de oporadoaies idado- 
nadas directa o  indirectamente con la anterior finaBdad. am como llevar 
a cabo todas iteraciones omnerdales convenientes a la Socie
dad. Operando con un capital fundacional de Cien MU Lempims, inte
gramente suscrito y

10 J. 84.

Tegadgalpa. D. a , 2 de joño de 1984

LA eeesagsídA

MARCAS DE FABRICA

£2 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industdal, hace saber;
Que (xtn tedia doce de junio ^  
oreante año, se admitió la sdidtnd 
que dice:

de SoUcitud: 1122-84.
Tipo de Sdidtud; Marca de 

Fábrica.
Fedxa de la Solicitud: 15 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “CON- 

FEXXJONÉS PANTESEt, S. de R. L.”
Domicilio: T^ueigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado ; licraiciado 

Mario Rolando SSvir BaldoFvinos.
N' de Cd^iadón: 01620.
Clase Internacional: 25.
Distingue: La confección de ropa 

interior de varón.
Denominación descripci&i de 

Etiqueta:

s a m s

Lo que se peme ^  ccmocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Teguc^alpa, D. C.. 12 de junio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Regisirader.

10. 20 V  30 J. 84.

ES infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha doce de junio del 
presente año, se admitió la scúidtud 
que dice;

N“ de Solicitud: 1120̂ 84.
Tipo de Solicitud: Manca de

Fábrica.
Fecha de la Solicitud; 15 de marzo 

de 1984.
Ncmbre dd Sidicitante: “OON; 

PEOCIONES PANTESt, & de R. L.”
DmmelSd: T^cigalpa, D. C
Ncmlme del Apoderado: licendado 

Mario Robado ESvir Baldovinos.
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de Coíegiaeión: 01620.
rügge Intemaciocal: 25.
Distisgae: La cosifección de n »a  

áifc^or de
D^CKninación o descripci^ de 

Infaceta:

COMERCIANTE INIHVIDUAL

Lo qoe se p<»e esa ojiMiidimeaito 
del público para los efectos de ley. 
-̂ l̂̂ gúcigalpa, D. G.̂  12 de jumo de 
1984.

Caoailo Z. B^odeck Pérez, 
Registrador,

10, 20 y-SO J. 84.

ES infrascrito, R^istrador de la 
Prc îedad Industrial, hace saber:
Qoe c(Hi fecha quince de junio del 
presente año, se adroitió la scñicitud 
que dice:
i - d e  Solicitud*: 3136-84.
1*̂ )0 de Solicitud; Marea de

:^edia de la Solicitud: 12 de se^  
de 1983.

Nombre del SoUcttante: "CON- 
PBCaONEIS PAJNTEE, S. de R. L.”

Dcmicilio: T^ueigalpa^ D. C.
Ncmibre dd Apoderado: lioendado 

Mario Rolando EUvir BaldoTÍnos.
N* de Collación.: 01620.
dase Intemackmal: 25.
Distingue: Ci>nfección de ropa en 

general
Dencminaciáu o descripcirá. de 

Etiqueta:

HUNT CLUB
Lo qué se pone en conocimiento 

del público para loe efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1984.

Camilo Z, Bendet^ Pérez, 
RegisCraáor.

10, 20 y 30 J. 84.

Al potdico en general, se bace saber: Que de CMiformidad a lo or
denado por ^  Artúnüo 380, del Cód%o de Comercio, etm fecha dos de 
julio de ton novedeníos odienta y cuatro, en Instnnnmto núnaero coa* 
renta y cuatro, otorgado por el Abt^ado Rubén Darío Zepeda G., se 
constitayó como Commciante Individual, el señor Donato Postrada An
dino, ccm so n^odo dmominado GASOIANEHA TEIXAOO LOAEQUE!, 
inida sus actividades con un. capital de l^is. 5.000D0, siendo su frna.lídad 
la venta y compra de productos y derivados del petróleo, así como enal- 
quier acüvi^d lícita de comercio.

Tegucigalpa, D. C., 2 de jaho de 1984

DONATO ES3SADA ANIHNO..
10 J. 84.

cxDNsnruaoN de sociedad

Psura los efectos dd. Artículo N» 380,- dd; Código de Ccmerdo, oí 
público en general, se hace saber: Que en EIscritura Pública, autcnizada 
por el Notario Manuel Callejas Raveneau, se constituyó la Sodedad de 
Re^HmsaMicM limitada “ HONDURAS NAVAL REGISrER, S. de 
R  L.” , la que tendrá por dcmicilio, la dudad de Tegud^pa, D. C., y 
por objeto prefereneíal, el transporte marftiino, oomerckj maritimb -y 
teda actividad de lídto comerdo, s-'-^in Efecritura Pública, autorizada 
d  21 de junio de 1984, y donde se espedñca que la Sodedad, puede tmier 
sucursales en otras partes del país, y que girará con un ca;^tal social de 
(L. 5.000.00) CSnco MR Lempiras, suscritos y  pagados.

LA GERENCIA
10 J. 84.

DlSOLUaON Y UQDIDAGK^
Por la presente, se hace saber: Que ea se^ótí celébrada por la Asam- 

blesa de Sodos, reunida el día 30 de marzo de l984, en d  d<»nidlio soda! 
se deddió la Disolución y  íiquidadón de la Cmnpañía LA. BODEGA 
AUTOMOTEtlZ, S. de R. L., habiéndose nomlnrado liquídadCNr, cem las 
facultades indicadas en los Artículos 331, 336 y demás ^líicalúes dd 
Cód^o de Comercio, a la señora Reyes I. Valenzuda R., mayc^ ^  edad, 
soltera. Ejecutiva de Negodos y de este domicilio.

Lo anterior,‘ se hace de conocimiento público, en mm^Rmiento de 
los Artículos 328, 380 y demás ajdicables d d  Gód^o de Comerdo.

10, 20 y 30 J. 8A

COMERCIAOT® INDIVIDUAL
Al púUmo y comerdo en genezal, en cumplimiento dd Artículo 380, 

del C ód ^  de Comerdo, se hace sab^: Que mediante Escritura Pú
blica, autmizada en esta ciudad, por d  Notario José María Díaz Gas- 
tellanós, d  día dos de los cmrrienteŝ  hice mi dedarad&i de Cmnerdante
Individúal. riendo d  capital inidaa de Quince ERl Lempiras....................
(Lps. 15,000.00), cem dcmicOio m este Distrito Central. Me dedicaré a laí 
com|»a y venta de equipos de oñeana, útílesi, representadón y distribu
ción de casas nadonales y  extranjeras. E3 estábledmimito se denominará 
“DISTRIBUIDOEA DE EQUIPOS Y UTILES DE OFICINA PISCIS” y 
estará niñeado m  el Barrio La Plazuda, Casa 409.

T^ndgaJ^ D. CL, 2 de julio de 1984

KiGCNaSSO caANG OASmUjO
10 J. 8t
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l^CUBACSON ras CX>MSC1ANTE m N V W V A l

Fara los efectos de }ey, al pabSco ¡en geneial, y a los comai^iajites 
eo partieidar, hago saber: Que esi Bscxítma PáUka  ̂ antonzada en esta 
(ándad, d  pciinero de los comeafes, por á  Notaxio Oscar Baol -Matute CL, 
WB offlsüLuí en OBnensante liidívídiial, con nn capital mfnfmft de CSnco 
Mn Tlempiras, tañendo ctBoo activMad principal "la compra^Tenta de- 
mereaderias bb. general; asimismo al procesamiento, nax^ je de materíB- 
ks Redosos y  no precáosos, joyas y  cn̂ élHr’̂ ía en general, pndi^ido ex
portar e importar^, para.lo enál he estaUeddo d  n ^odo denominado 
ALMACEN KAFOÍI, J07ES1A Y EELOJEBIA”, con asiento en el 
PASAJE VAH E, Letra en esta dnda<̂

1  de jomo de 198A
nasas FisBES andebson

10 J. Si.

MARCAS K  FABRICAS

M hiürascxito, R^istrador de la Propiedad IhAistrial, hace saber:
Que con fecha diedsds de mayo dd. presente año, se admit£5 la solicitad 
goe dice:

No. de Sdidtiid: 1762-Si.
^po de la Solicitad: Marca de Fábrica.
Fecha de la Scüdtad: 10 de m a^ de LOSA 
Nombre dd SolicRante: "CÁSA DETTARI S. DE B. Ll”
Danicflio: Ceiba, Depto. de AtiántMa
Ncxntre del Apoderado: licenciado Carlos Bob^io Martínez.
2fo. de Colegiación: 0936.
CSaae Loternaciional: 17.
Distmgae: Goatíg>erdta, goma elástica, balata, y sucedáneos, objetos 

fel«icados con esta materias, que no están cam{B<en£do8 en obras dases; 
hojas, placas y vexiUas de materias plásticas (productos semird^dxaados) 
materias qoe sirven para calafatear, cerrar con estopa, y  aislar; amianto, 
mica y sus {Bodoctos; toixjs flexibles no Tn<»tÁii«»nK, goma para re^caa- 
diado de neomátáoos en especial los parches.

Denominación, o descripción de etigaeta: “Berna TSp Top” .

£3 inftasmto, Registrador de la 
Prcniedad Industrial, hace saber:

Que con f  edia goinee de junio dd 
prenote año, se admitió la solicitad 
qns dice:

Ni de Soticitnd: 4(E5-S4.

Upo de Solicitad: Marea de
Eábrica.

Fedia de la  Sdicitiid: 25 de no- 
viembro de 1963.

Noinhre dd Sdidtante: *KX)N' 
FEOCIONES PANTCEK̂  S. de R. L ”

Domicilio: Tegucigalpa, D. C

Nombre dd Apoderado: licenciado 
Mario Bdando ESbít Baldoráoos.

de CoiBgíiuáco.: 01620.

Qaae Int^nadonal: 25.

Distingue: Confección de ropa en 
generaL

Denonúnaciói]! o* descripción de 
E^ueta: **Etigaeta con la flgura de 
un caballo en poddón de salto y  ocn 
su respectivo jinete, d  cual sostiene 
ffli sos manos una bandera flameando 
aparedeodo d  d is ^  dd gxáflco en 
forma ponteada” .

Lo gue se porte en ccsiocinü^to 
dd público para los efectos de ley. 
—Teguc^a^oa, D. C., 15 de junio de 
1984.

Lo gge se pone en oooociTnicnto dd público para los efectos de ley. 
Jlégmágalpa, D. 0 , 16 de mayo de 1964.

30 y 30 J. y 10 J. 84.
MAMO A . CA BA LM XO  M ..

Camilo Z. Bendeck Párez, 
Registrador.

10, 20 y 30 J. 84.
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— BEFDBUCADSSQNDíDR&S. —TeXRHSOAXPA, D. C , 10 EfB 3ÜUO T3& 196á

SI infrascrito, Registradcer de la 
Propeáaá ¿idiffitrial, hace saber: 
Que cob fecha vdntidós de jimio dd 
pieseiite año, se admitió la s<^dtud

CQMBK3ANTE INDIVIDUAL

No. de SoJidtud: 2101-^
de Sohcitad: Marca de Fá-

" Fecha de la Sohdtud: 33 de junio 
de WSL

Nombre del SdSdtante: CHOCO- 
JEASESy S. A. de C. V. (CHOSA)..

Domikálio: San Pedro Selâ  d^>ar- 
,tamento de Cortés.

Nmobre dél Apoderado: Uceodado 
Callos Humberto Mediano h.

No. de Coiegiaclón: 0635.
dase Xateznacícmai: 29.
Betingoe: Ptodactos de eistracto 

de carne, jaleas, mermeladas, con
servas, aceites;, y grasas ccmi^ibtes.

Deoominaemn descripciáo. de 
eüqoeta; ‘XÜHOCO-RICO y etiqueta” .

IfECILO SÜFlJaXHfflO

Yo, GuOlezmo CSlberto N^Sez Hart, a! pdbhoo en general y  a los 
eamen^ntes a i particular, hago saber: Que en Elscñtiira Pahüca  ̂anto- 
lizada por ^  Notario Benán P&iez, me dedaré Coeoeróante bidividnai, 
dedica^ al tzanspcarte de caiga deotro y  fu ^  dd país, con un balance 
dé ’&es Mn lempitas (Li. 3,000.00).

Tegac% a^ D. C., 2 de jubo de 3981.
10 J. 8A

los efectos de ley, hace saber: Que 
eom fecha veintieuatro de octnime de 
mil novecientos ochenta y tre^ la 
sexíMa Pahla Ramírez Qrt^a^ maym* 
de edad!, soltma  ̂ de oficios domés- 
ticos y vecína'dá Mhmcipio de Co- 
raréo, P^andsoo Mora^m, de tránsito 
por esta chidad capital; presentó 
sohdtBd de látalo Stq^etmno de Do
minio d^ inmaelfe qne a continua
ción se describe: ‘*L<oite de teireno 
que coirespcaide al ddl plan de la 
Flor, aldea de £3 Portiilo, Municipio 
de Ojrarén, Francisco Morazán, él 
que ti^ e una extenmón superficial 
de 5 manzanas, más o  menos, cmi cer
cos de piedra, al oriente y poniente 
y los otros rumbos ctm servÉiiunhres 
de Abelino EamÍTM y Juan Pérez, 
l'mitando así: Al Norte, con terreno 
de Juan Pérez; al Sur, ctm camino 
real y quebrada de los Mai^;os; ai 
Este, con la quebrada de ia Flor; y, 
Oeste, con prc^iedades de Amulfo 
Martínez, cultivada una parte con 
árboles frutales y lo demás en laitean. 
za, adquirió esta ^íc^edaS pm* do
nación que le hizo su madre Ber
narda Ortega Vásquez, el día quince 
de abril de mü novecientos setenta y 
nueve en esta dudad, según docu
mento que acompañó a la solicitud 
de mérito. — Tegudgalpa, D. C., di
ciembre 15 de 1983.

dlecE Rafael Oórdova J., 
Secretario P. L.

10 J., 10 A  y 10 S. 8A

NCHfBRE finm n arTAT.

Lo que se pone en ccmocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
198A

Mario A  Caballero

10, áO y 30 J. 84.

Q  iufrasezito, Secrdario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C5va, 
dd d^artainento de Frañdsoo Mo
razán, al púbhco a i general y  para

E2 infrascrito, R^tetrador ás la 
Prô üedad Industrial, hace s a b e r :  
(̂ be con fecha uno de junio dél pa:e- 
sente año, se admitió la sohdtud 
que dice:

No. de Solicitad: 1924-84.
de Sohcitad: Nombre Oo-

mensaL
Fecha de la Solicitud: 28 de mB.3̂  

de 1984.
NanJíMe dd Solkxtante: Dií>llíl~ 

BIK30NES r ®  ALCOHOLES IN>
nosrm iAiss, a  d e  R. i*

DraniciBo: Tegaágsipsi. D. C.
N(xubxe dél Apoderado: licencia

do Samuel Scuiano P.
No. de Colegiaicióu: 0767.
CSas». Tnt’*»mai>íftTial • ___
Distingue: Establecimientos dedi

cados a la oon t̂ra, venta «Sstriba- 
óán, . aportación, espartadóu Y co- 
merriaüzacián de m ercadm e ex
tranjeras o nackmales eqieciahnente 
Alcoholes Industriales, granos bási
cos, productos a&nentkios 7  ebarro- 
tería en generaL

Denominación descripción ^  
Etiqueta: “DISALIN” .

Lo que se pone en ctmocknknto 
del público para los déetos de 1̂ - 
—Tegucigalpa, D. C., de junio de 
1984.

Camilo Zu Bendeck P« 
Registrador.

30 J., 10 y 20 J. 84.

H E R E N C I A

M infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancfao, al público hace 
saber: Que con feéha once de jmño 
de-mil noveci^toe endienta y cuaíxiô  
fue declarada, a la s^ora Alba Qtfi- 
lia Méndez, heredeza testaanentaria 
dri difunto Antonio Abad Ckmzález 
ValderramoG, y le dió la posesi&r 
efectiva de la miaña, sin perjuido 
de otros herederos de igual o  mejesr 
derecho. Fue re|aesaitada por el 
Abogado Ehnilio Ealiesteroe Elores, 
con Carnet N« 0413 del Colegio de 
Abogados de Honduras: — Jutica]|n, 
11 de junio de 1964.

A  CésarSaSngVíEIe, 
Secretarioi

10 J .8A
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B E H A T E S

Ea Tnfnasezitot, Secretario del Juz
gado de Detras PriioerO de lo Clvü 

Departameoto de Eraacisco Mo
razán, al poWico a i g^sral y para 
los efectos de Ley, liace Que
en la aodiencáa de r̂ anate del día 
viernes tres de agesto del año 
corso, a las diez de la Tnañana. y esi 
el local qoe ócopa este Despacho, se 
rematará en púhñca subasta el si- 
guiehte kimiiéiáe:

"L — PORCIONES DE TERRE
NO que miden y  IfTntta.n especial
mente:

1) Fracción de, terreno que mide 
trece metros de frente por mnenen- 
ta y dos metros de fcHido, limita es
pecialmente: Al Ncnte, cem lote ven
dido a Eertha Eknzo; al Sor, con 
terreno del Patronato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato; tiene ana ex- 
tenmón superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEIK METROS 
CUADRADOS.

2) FraccíOT de terreno que mide 
treinta y nueve metros de finente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patronato; al Sur, 
mediando caUe trazada; al Elste, con 
porción de terreno vendida a Bertha 
Ehazo y parte del terreno del Pa
tronato; y al Oeste, met̂ ando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial de DO^ MTTj VEENTIOCHO 
ME7TROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de fraite por cin
cuenta y dos metros de f<Hido, limi
tada especialmaite: al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al ESs- 
te, porciói de terrMio vendida a Iván 
Maradiaga; y .al Oeste, con terreno 
del Patronato. Hene una extenm&a 
superficial de DOSCIENTOS S& 
TEINTA Y DOS ME7TROS CUA
DRADOS.

4) Porción de terrmo que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
noetros de f<mdo, limitada especial
mente: Al Norte, lote vendido a 
Iván Maradiaga; al Sur, calle traza
da; al Oeste y Este, con terreno del 
Patronato: tiene «na. extensión su
perficial de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO ME?TROS CUADRA
DOS.

5) PtHción de terreno que midp 
trece metros de frente por 
cuatro metros dte fondo, Kmít̂ <ía es. 
pecialmente: Al Norte, calfe traza

da; al Sur, caEe trazada; al Eî e, en 
parte lote vendido a Iván Maradiaga 
y  parte dd teiTMio dd Patroaato; 
y  al Oeste, en parte dd lote vendido 
a Horado O. &>to y  parte dd terre
no dd Patronato, llene una exten
sión ssoerfidal de MIL TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO MEIRC^ 
CUADRADOS.

6) Porción de terreno que mide 
trece metros de fiente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a HOTado O. Soto; al Sur, ca
lle frazada; al Elste, con terreno dd 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la s^ora ALDA LEl- 
T ld A  LEinSELAR y parte del te
rreno del Patronato. Tiene una ex
tensión soperfidal de MIL CATOR
CE METFROS CUADRADOS.

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada, es
pecialmente: al Nortte, calle traza
da; al Sur, lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Leitzelar; al ETste, ^  
parte lote vendido a HcHtado Ooón 
Soto; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Hene una extensióa super
ficial de SEISC3ENTOS SEJTESííTA 
Y SEIS METEROS CUADRADOS.

8) Portídn de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de f(mdo, cem estos lúnites 
especiales: Al Norte, con perdón 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al Elste y Oeste, 
con terreno del Patronato. Hene una 
extensión superfidal de TKESCIEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con est(» limites especiales: Al Nor
te, cañe trazada; al Sur, calle traza
da; al E ^ , en parte coñ pordóa de 
terreno del Pstrwiato; y al í^ste, 
calle trazada, 'nene una estensión 
superficial de Í3NCO MIL CUA- 
TROdBNTC® OCHO METROS 
CUAiaiADOS.

10) Porción de terreno que núde 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo con estos 
limites especíales: Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac Díaz García; 
al Sur y Este, c<m calle trazada; y 
al Oeste, con terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
MIL CATORCE METIROS CUA
DRADOS

11) Porciótt .de terreno que 
trece metros de firente por ciénto

cuatro metros de fcmdo, con estos 
límites especiales: Al Norte y Sur, 
calle trazada; al Eíste, en parte con 
tote vendidb a José Isaac Díaz Gar
cía y parte del terreno del Patrceía- 
to; y  al Oeste, con porción venada 
a Marta de Jesús López y parte del 
terreno <3e3 Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL TRES- 
CEEíNTC» dNCüENTA Y DOS MEI- 
TROS CUADRADOS.

12) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cmcuenta 
y dos metros de fcmdo, con estos li
mites espedaJes: al Norte, cañe tra- ' 
zada; al Sur, pordón de terreno ven- 
<Sda a Mareo de Jesús López V.; al 
E t̂e, terreno dsl Patronato; y al 
Oeste, con .parte lote vendido a 
Pastora Barnentos .y con parte de 
terreno dd Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de SEUSCIEN- 
TOS SETENTA Y SEUS METROS 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que mide 
trece metros de frwite por veintiséis 
metros de f(sidO con estos límites 
e^>eciales: Al-Noate, calle frazada; 
al Sur, con lote vendido a Maida Pas
tora. Banientos; ai y Oeste, 
con terreno del Patr<mato. Hene una 
extensión si^ ifid a l de TREISCEEIN- 
TOS TEÍEINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Poreifc de terrmio que mide' 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
e^teciales: Al Norte, cem lote vendi
do a Pastora Barrientos; al Sur, ca
Ue trazada; al Elste, con lote yendido 
a Marco de Jesús López; y  al Oeste, 
con tmreno del I^trcaiato. Tiene una 
extaisión superficial de TRESdEN- 
TOS TRE2NTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Pcttción de t^reno que w>í.Tp 
setenta y Ocho metros de fondo, con 
estos Ihnites especiales: al Norte y 
Sur, calle trazada; al E t̂e, en parte 
con lote vendido a María Pastora 
ferrientOB y e i parte con terreno 
del Patronato; y al Oeste, terreEO 
dei mismo Patronato. TSKie una ex- 
tenáón superficial de OCHO VTT, 
CIENTO DOCE METROS CUA
DRADOS.

16) Porción de terreno que mide -
trece de frente pcH* veinti
séis metros <te'fondo, c<m ^tos lími
tes e^>ecíales: Al Norte y Sur, cafie 
trazada,; al E^te,. tamláén calle tra
bada; y al Oeste, con- terreno dd 
Patronato. Tiene una ext^isi^  su
perficial de TRESCEENTOS TRE3N-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



■EA Y OCHO METEROS CUADRA
DOS!

17) PtHxirái de tearesio que mide 
áptwwfet. y dos metios de ñ^uíe 
Ikst cmenenta y dos metros de f  on- 
■A>, con estos líEoites especiales. Por 
los rumbos N<»:te, Sur y Oeste, cale 
ijazada; y ai Oeste, con terreno del 
^tumato. liene una. eztensióii sa- 
jCTSeíal de DOS MIL SBTrECEEN- 
YOS CUATRO METROS CUADRA- 

-DOS-
.1$) Fineián de terraio que mide 

trece metros de frente por vdlntíséls 
metros de. fondo, con estos Hwitgg 
«^pedales:. Al Norte, caBe trazada; 
éd Sur, porcife <fe terreno vendida 
a 13via -Rosa de Alvareuga; al Este 
y. Oe^, CMi terreno del Patronato. 
IS ^  mta estei^ón superficial 
trescientos TREINTA Y OCHO 
li^R O S CUADRADOS.

19) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vemtí- 
s39 m^ros dé fcaído con estos lími
tes espemles: -Ál Norte, oou lote 
'vesdidó a BBvia Rosa Alvarónga;- al 

calle trazada; al y O^te, 
CMi terreno del Patrcmato. TTene una 
t̂ Eéagáái superficial de 'I5ÜESCIEEN- 
TQS TREQDSITA Y OCHO METEROS 

:i0RáDRADOS.
■ ̂ 0 ) PordOTi de terreno que mide 
i^oenta y  dos metros de frente, por 

y ocho metros fondo, con 
íÉob Emites especiales: Al Norte y 

caBe trazada; al Este, en parte 
eün lote vmidido a E3via Rosa Alva- 
1̂ 3̂  y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, en parte del lote 
ven£do a M iriam  M, de Rodríguez y 
parle de terreno dél Patronato. Tiene 
ima extensión superficial de cuatro 
mO emcnenta y  seis metros cuadra- 
dos-

21) POTción de terreno que mide 
trece metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al N<H?te, caBe tra
zada; al &ir, con lote vendido a Mi
riam M. de R odi^ éz; al Elste y Oes
te, eoia. terrmo del Patronato. T5ene 
ima esten^n sup^rfidal de TEES- 
OENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRÁIXIS.

22) Pcmción de terrajo que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fcmdo, coa estos limites 
especiales: Al Norte, con lote vendi
do a lifiriam M. de Rodríguez; Sur, 
«afle trazada; y  al Este y Oeste, con 
tomeno dM E’atronato. TTene una ex- 
tei^ián s)^im£cial de TBESOEN- 
TOe TREaNTA Y OCHO MBIEOS 
CüAWíADOS. .

23) Porción de tmrreuo <pse mide 
trece metros de frente, por dncnepta 
y dc^ metros de fondo  ̂ con estos 'á- 
mites e^$edales: Al Norte, caBe tra
zada; al Sur, 1(^ vmidido a Tomás 
Núñez Meraz; al Elste y Oeste, con 
terreno del Patronato. Hene una ex- 
tenmón saperSdal de TEESCTEEN- 
TC^ TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Ponñóo de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros ̂  fondo, eoa estos Bmi- 
tes e^ecial^: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Elste, con parte de terre
no <M Patronato y tote vendido a 
Tomás NúSez Meraz; y ai Oeste, en 
parte eon lote vendido a R o^ Baydee 
^̂ l̂del y parte del terreno Patro
nato. Hene una extensión superficial 
de MTT, CATORCE IdETROS CUA
DRADOS.

25) Pofrción de terreno que midte 
trece metros de firente por vehitíséis 
metros de fcmdo, con estos Bmites es- 
pemales: al Ncárté, caBe trazada; ai 
Sw, porción hendida a Rosa Haydee 
vindd y Eitiel̂ ína t^ b s  Mejía;' al 
Este y Ofeite, coa terreno del Patro
nato. Tiene una e^ n m ^  superficial 
de TEBSCIEINTOS TREINTA Y 
OCHO MiTEROS CUADRADOS.

26) Formón de terrmo que. mide 
trece metros de frente, por setenta .y. 
ocho metrc» de fondo, ocm estos lí
mites espedales: Al Ncote y Sur, ca
lle trazada; al Este, c<m parte del lo
te vendido a Roi^ Haydee Vindel y 
BteJvina Ls^os Mepa y parte de te
rreno del Patronato; y  al Oeste, ca
lle trazada. Hene m̂a. extensión su
perficial de MIL CATORCE ÍSÉ- 
TROS CUADRADOS.

27) Pímción de terreno que mide 
veinfis^ loetrps de Erente por vein- 
tlsés metros de fondo, con estos lí
mites e^pedal^: Al N<xte, caBe tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al Este, meSiandiO cerca de pie
dra; y al Oeste, ctm terreno del Pa
tronato. TTmie una extensión saper- 
firia) de SEERCTENTnS SETENTA 
Y SEJE METEOS CUADRADOS.

^ )  Pcacsón de teirraio que mide 
veintiséis miaros de firente, por cin
cuenta y dos metroŝ  de fcmdo, c<ai ê - 
tos limites e^iedales: Al Norte, ca
lle traada; al Sur, meéfctndo cerca de 
piedra; al E i^  mediando cerca de 
¿áedca; y al Oeste, media.Tído con te
rreno del Patronato. Tiene una ex- 
t^isión superficial de MIL 'TOES- 
OQENTOS CDíCüBíJTA .Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

29) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metre  ̂de fraite por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límite espe<áal!es: Al N<u*te y 
Sur, caBe trazada; al Este, terreno 
del Patrcmato; y  al Oeste, en parte 
cem lote vendido a Tomasa Moneada 
■Vasquez y parte del terreno del .Pa
tronato. Tiene una extensión S3g»er- 
fícáal de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METEOS CUADRADOS.

30) Porción de terreno que mide 
trece metros de fiante, con ráicneata 
y dos metros de fcmdo, con estos lí
mites e^edal^: al Norte, caBe tra
zada; al Sur, mediando caBe trazada 
y lote vsidído a Tomasa Moneada 
Vásquez; al Este y  Oeste, con terre
no del Patrcmato. ‘Hene ima extepMón 
supmficial de seiscientos setenta y 
seis metros cuadrados.

31) Pcmcíón de terreno que ioide 
trece metros de fm ite por setenta y 
ocho metros de fondo, con ^tos lími
tes especíales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada: al Elste, con lote venBdo a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte dd lote vaidido a Heriber- 
to de loe Santos Tceres y parte del 
Patronato. Hmce üna extensión su
perficial de MTL CATORCE MEI- 
TROS CUADRADOS.

32) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites €^)eeiáles: Al Norte, con lote 
vendádo a Heriberto de loe Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Elste y 
Oeste, con terreno del Patronato. T^- 
ne Tina, extensión superficial de SE3B- 
CIENTOS SETTENTA Y SEIS WE- 
TROS CUADRADOS.

33) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setmita y 
o<^ minios de fcmdo, con estos fimi- 
tes es^edaies: Al Ncute y Sur, caBe 
trazada; al Elste, con parte d^ lote 
vmidido a Heribésrto de los Santos 
Torres y exm parte del tmreno del 
Patronato; y al Oeste, con parte del 
lote vraidido a Antonio Me;^ Sorto 
y con p a ^  de terreno d^ Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
MIL CATORCE METtEOS CUADRA
DOS.

34) Porciréi de terreno que mide 
trece metros de fiente por cincumita 
y dos metros de fondo, cem estos li
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Antonio Mejía Sorto y  con 
parte de teneato del Patrcmato. TTene 
nna. extaiaón supmficial de MIL 
CATORCE METROS CUADRADOS.. 
Pemeito de terreno que nfide trece 
metros de frente por cincuenta y-des
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QKtFDS de íotíio, coa estos üsótes 
especiales: Al Nc»te. eoo. lote vena
do a Aotoano M e^  Sorto; a! Snr, 
calle trazada; al Este y  O e^ , ccq te- 
rreco del Patronato. Tiene rroa ex
tensión scperfícial de 9BKCIENT0S 
^?E123TA Y  S3B35 MEEKOS CUA
DRADOS.

35) Pcwción de terreno p̂ie mide 
treinta y  nueve metros de frente, ccm. 
¡jBterta y  odio.metros de fosadô  ocm 
estos tínúfees e^petíales: al Norte y 
Sur. calle tiazacb.; al Este, con parte 
deí lote viaadMJo a Antmiío M e^ 
Sorto, y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, calle trazada- Tie
ne nna. extensión sapetfUáal de TRES
BOL CUARENTA Y  DOS METROS 
CUADRADOS.

36) Porción de tOTeno que mide 
tz^ ta  y nueve metros de frente, p x  
emcuesta y dos metros de fondo, ccm

Hmites especiales: AI Norte, 
caDe trazada; al Sur, con lote vmsdi- 
do a Amoaro Sarpaz Girón y Ramón 
Blanco Merio; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, con t&nc&ao del Patrona
to. Tiene una estensióii seq>erflcial 
de DOS MIL VEINTrOCHO ME- 
■niOS CUADRADOS.

37) Porción de terreno que mide 
sesenta y cinco metros de firente* por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos Umites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Kamrái Blanco 
Merlo y parte dd terreno del Patro
nato; y al Oeste, ccm terroiD dd Pa  ̂
tronato. Hene una extensión guper- 
fítíal de SE3S MIL SETEXaENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) Pcmciáii de tmxeoo que mide 
treiata y nueve metros de frente por 
vtintiaéte 3aoetro6 de fondo, con estos 
límites especiales: Ai Norte, con te
rreno vcicdido a Amparo Serpas Gi
rón y Ramón Kaneo Merlo; al Sur 
y Este, calle trazada; y  al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

3d) Ponñón de terreno que mide 
trece metros de Siente pmr mncu^ta. 
y dos metros de fotóo, con estos E- 
mitoff especiales: Al Norte, 0(«i lote 
vendido a Hermiiúo Miartmea Rodrí
guez; al Sur, con lote venado a Hor- 
tenci* Alvarado T m t c s ;  al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, con parte dd 
lote vmtdido a Rene Alvarado Miden- 
ee y parte dd terreno del Patronato. 
*I5eae una fztensián sup»ficial de 
SEISCIENTOS SETlilNTA T  SEIS 
METROS CUADRADOS,

40) Portián de teirsm  que mide 
trece meteos de jErente por veártfeéis 
roetroB de fmvSo, cmi estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
al Sur, con lote venSdo a Bmsé Ar
mando Ifidence; al Este, ccn tote 
vmidido a Hamimo Martínez B.; y 
al Oeste, con terruño del Patronato. 
15606 una extenmón superficial de 
trescien to s TREINTA Y  OCHO 
METROS CUADRADOS^

41) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente pea" cÉncuenta 
y d(^ metros de f^ do, c(m estes M- 
mites e^ ecia^ : Al Norte, cosa lote 
vMidido a Resé Armando MideQoe; 
al Sur, calle trazada; al Este, cma 
pnite efe terreno de l£ar^ Horteacia 
Alvarado y  parte de terreno del Pa- 
trenato; y al Oeste, con tareno 
Paíronato, Tiene una exteuî án su
perficial de ^RSCIENTí^S SBSPEIN- 
TA YSEIS METROS CUADRADOS.

42) porción de terreno que nnde 
treinta y nueve metros de frente por 
cieidio coatco metros de fundo, con 
estos Bánites esnedales: Al N < ^  y 
Sur, calle trazada; al Este, con lote 
vendido a Rene Armando Midence y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Otrnsuelo 
Carrasco y al Oeste, terrmiQ del Pa
tronato. Tfene una extensión suner- 
fidal de CUATRO MIL CINCUEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

-tó) PortíLón de terreno que mide 
trece metros de &ente por cincuenta 
y dos metros de fondo, cem estos lí
mites iespeciales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur. lote de Consuelo Ca
rrasco de Azgeñal; al Este y Oeste, 
con terrenos del Pateonate. Tiene 
una extensión superficial de SEIS- 
CIEZNTOS SETENTA Y SEIS ME- 
TStOS.

44) Porción de terreno que mide 
trece metros áe frente, por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
espedafes: al Norte, con lote vendido 
a C ónsu l Carrasco de Aigelaal; al 
Sur, caBe trazada; al Este y Oeste, 
terreno dd Patronato. una «s:- 
eztensióD superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) pQCciéii de texTrnio que mide 
v^itiséis metros de fiente por efen- 
to cuatro metros de fondo, con estos 
Iftttitefi especiales: Al Nrate y  Sur, 
caBe trazada; al Este, con lote ven
ado a Consaeio Carrasco y  terreno 
de! Patronato,' y  al Oeste. eaHe tra
zada. Tiene tma extenaón stq>erfHñaI 
de DOS MTT. SETBC3ENTOS CUA
TRO METROS CSJADRADOSl

46) Bímón de tmrreno que mide 
vfontA cuatro metros de frente por 
setenta y  ocho metros de fondo, con 
estos lízmtes e^eeialí^: Norte. Sur, 
ESste y Oeste, caDe trazada. Tiene una. 
área de OCHO MIL CIENTO DOCE 
METEROS CÜAI^ADOS.

47) Ptación de terreno que mide 
trece meteos de fiente por veintm^ 
metros de fondo, con estos limites 
e^fcmales: Al Norte, lote vendido a 
María (Borta Geraldína Oviedo; al 
Sor y  Este, caSe trazada; y  al Oes
te, con terrmo del Patronato. Titne 
una extenm&i supet© ^ de TRES
CIENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

48) Porc3Dn de ImTmio que mide 
emenenta y  dbs metros de frmiie por 
srtenta'y odio .meteos de fondo, con 
estos límites e^^edales: Al Norte y 
Sur, eallft trazada; al Este, terreno 
vendido a Miguel 'Antonio CSlix y 
Gloria Geraldína Oviedo; y  al Oeste, 
ocm lote de Yadira A^ura en parte 
y parte de tenreno del Patronato. Tie
ne una ext^isióa ^perficial de CUA
TRO MIL CINCÜENTAY SEIS 
METROS cu ad rad o s .

Pmd&i de termio que mide 
vdntfeéis meteos de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, coa 
estos límite e^oañales: Al Norte, 
con calle trazada; al Sur, cem lote 
vmdido a Yádira Asfura; al Este, 
coai terreno del Patronato; y  al Oes
te, en parte con lote vendido a Ya- 
dira Asfura de Asfura y a i parte con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión sqperfidal de MIL TRES
CIENTOS dNCÜBNTA Y DC» ME-
TR Í» cu ad rad o s .

50) Poiición de terreno que mide 
trece meteos-de frente pra* v^tiséis 
metros de fcmdo, etm estos estos li
mites espértales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a Luciano 
Montoya Lozano; al Este, terreno 
del Pateonato; y al Oeste, calle , tra
zada. nnA esteos^n siiperfi-
dal de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MBMÜOS CUADRADOS. Las 
pordemes de terreno antes descritas, 
forman parte del terreno denconinado

TABANCO”, sitio ^  eilote de 
Los Boromiesî  como de veintHñnco 
manTOTiaa de extenmón saperfirtal, 
cacado de alambre y de ^edra y ba
rranco rt cual limita; Al Ncote, cob 
{mô ñedad de Santiago Matanumos; al 
Sor, COSI departamento de Dmneteia 
Cóccepeión Flores, HáTnatíg Las Ta
pias y, medigmdo camóso eos lotes de 
IBgoel Fioces Santos y  El Tabtóo; 
al Este, coa terreno de herederos de
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jgBBDk B3ibí3?^; y al Oeste, con pro- 
páedad de los fícKcs Santoŝ

H, — PEEÍECHQS SOBEE LOTE 
X9S TBBEENO d^nomiiiaido EL TA- 
BáSOO, ubicado en él sitio de Los 
Bostones  ̂ como de -veintiGinco notan- 
zanas de estensiÓQ siq)ei£dal aco
lado de aJambtre, piedra y barrancos,

cual Smita: Al lote de El
tSajón; al Oriente, terreno dd cand- 
im de Y^oadre; al Sor, lote de £3 
3Ü3U ^  al Occidente, con d  Cerro 
Pelfiii y Los Horcones, d  potrero de 
jÉi Tabanco está dtBado o i el lote de 
jijas CÜndtas o de La Estacada.

IEL-LOTE d e  TEBBENO 00- 
1K> DE VEmnCUATRO HANZ^ 
K&S de extensión stqaearficáal. ctoÚi- 
ñáo de zacate, acotado de cercas de 
piedras, alambre y barranco natmal, 
sflo en él logar llamado los Horcones, 
d  eod limita, lad: Al Néaic, Río 
<&9Bde ; al Sur, CSmguare y barran- 
eo natural; al Este, {HX>̂ edad de 

Flores Santos, mediando ba
rranco natural y con propiedad de 
Jaast Bamfrez, y al Oeste d  mismo 
iSa <Sn%tt3re.

IFv-^ECrONES ME TKÍEENO, 
dá tesreno que mide y limitan, aSl;

’2> Porción de terréao que nácfe 
metros de fíente por ei^to 

«íÉetro metros de fcmdo, limita espe- 
temente. Por los rombos Norte,, 

Este calle trazada y  ál Oeste 
^  terreno de Carlos Humbdto ino
res. Tiene una extensión superficial 
qise mwift veintisms inetrbs de fiante 
f(x  dneoenta y dos metros de forado 
con estos límites especialesr Al Not- 
te, con terrenos dél PatrMiato; Al 
Sur, con terreno de Carica Humberto 
ílDceB y  Andrés Codlo; al Este y 
Oeste, con terreno dél Patronato. Tie
ne una estenmón superñdal de 
Tresdéitos CSocuenta y  Dos Metros 
Cuadrados.

3. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente pw
metros de fondo, etm estos límites 
e^tedales: Al Norte omx propiedad 
de Carlos Humberto Blcues; al Sur, 
eaOe trazada; ai, Este, cora terreno del 
Patronato; y al Oeste, con. kte de 
Andrés Codlo. Tiene una ezteneáón 
seraerScî  de Trescientos ’Deñrta y 
Ocho Metros Cuadrados.

4. —Porción de terráio que mide
^efotiséis rastros de frente por se
tenta y ocho metras dé fondo, limita
da espedalmente; por los rumbos 
Norte, Sor y  Este, con calle tr ia da 
y  id Oe8te, -cara parte de lote umsfido 
a Oearvada Garrasoo y terreao del 
Patronato. ’Keaoe ima» su

perficial de Dos I d  Vemtiocho Me
tros Cuadrades.

5, —Porción de terreno que midp 
trece metros de frente por cincoenta 
y  dos metres de fondo, ocm estos li
mites especíales; Al Norte, con terre
no de Gervacia Carrasco; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, con. terreno did 
Patremato. Tiene una extensión su
perficial de Sdsdentos Setentay Seis 
Metros Cuadrados.

6. —Porcina ññ terreno que mide 
trece metros de fierde, por setenta 
y o<áio m^xos de forado, con. estos 
Iñnites especiales: Al Norte y Stm 
calle trazad Al Este con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y  te
rreno del Patrorasto y  al Oeste tasar 
bÜa con terrraio del Patronato tíerae 
usa extemñón soperfidal de M3 Ga- 
toree Metros Cuadrados. Las Porcio
nes de tenuno antes descritas forman 
parte del terreno como de coatro o 
dnco sBtanzanas de eztenmón stq>eî  
ficial̂  cercado de a lam ^ y piedra, 
llamado "Las Tapias**, la cual incluye 
uñ p e q o ^  p e d ^  que ^  cercado 
por Franc^ca Sándi^ ^  Martínez, 
sito en el lote llamado las Ouettos o 
la Estacada de esta juzis^cción el 
ciml limita: Al Norte cora lote llama
do Tabanco, prc^iedad de dora Dorio 
Montes; al Sur, mei&mdp «»mino cora 
profáed^ de Miguel Flores Sanios, 
y lote del Tal:ÍÓQ. al Este, parte dd 
Tablón y terero de bméiteros .de 
Juan Ramírez; y  al Oeste, él mismo 
lote del Tabanco.

V.-^RCTONBS DE TERRENO,, 
que 39Qideíi y limitAn especialmente,
asá:

L—Pmxárár de terreno que mide 
trece metros de fi:mte p<  ̂v i^ tis^  
metros de fondo, Imdta eqiedatô erar 
te: Ál Norte, Noé Bmavides Lagos, 
por los Bmabos Sur, Este y  Oeste, 
cora terrmo Patronato. Time una 
esterasiára supmfidal de 'Dresdentoe 
Tremta y  Oébo Metros Cuadrados.

2.—Ponñ^ de terraoo que mide 
trece metros de fierate por veintiséis 
metros de forado, limita e t̂ecialmera- 
te: Al Nc»te, lote de María Ma.rina 
Me:^, al Sor, oaBe trazada, al Este 
y Oeste con terreno del Patronato. 
TTerae una esteramón srapecficial de 
Trescimtos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3L—Pmoióra de tmrmo que mide 
vmntisas metros de frmte pm* cin- 
eaenta. y  dos metros de forado, limi
tada .€^ecmlmen.te: Al Norte y  Sor, 
czdle trazad  al Este lote de Marte 
Maima M e^ y  al Oeste caSe traza
da. Tiene una extensióra st^erfioal

de Md Trescientos CSncuenta y  Dos 
Mdroe Cuadrados.

4. -^Poreí^ de Terreno qne mide 
trece metros de frente por eñwn<mte. 
y  dos metros de forado. Bnuta e^e- 
<ÚahQerate: Al Norte y Snr, calle tra
zada al Este melando cerca de 
dra y  al Oeste ocai. lote venSdo a 
Digno Héctor Fl(»es y  terrmio dá 
Patronato. Tióie una eztenstóra su
perficial de Seisetentos Setenta y  Seis 
Metros Cuadrados.

5. —Fordóra de terraio que mide 
trece metros de fierate por veinfiséis 
metros de forado, límifaida especiad 
mente; Al NoGrte oóra lote de D^irn 
Héctor Flores, al Snr, caBe frazada. 
3I Este y  Oeste con terreno dá Pa
tronato. *Rene una extensión super
ficial de Trescientos Trdnta y  Ocho 
Metros Oiadrados.

6. —Porcida de terreno que midé 
vmiitis^ metros de fiante por <dn- 
cuente y ^)s metros de tom%>, oora 
estos lúnites especiales; Al Norte y 
Sor, caBe trazacte; al ^ te , lote ven
dido ia £^no Hécto»' Flores; y  al 
Oeste, con lote de Caxl(^ Cazba^
T., timie una extensí^ si^erSmal de 
Tresdsitos Cmcaenta y  Des Metros 
Ctea^ados;.
' 7-~PM dfe de terreno qué mide 
trece metros de fiante p<ht vmntis^ 
metros de fondo, con estos Ihnites 
espedíales: Al Norte, cale trazóte; 
Al Este, cora terreno dd Patronato; 
Al Sur, lote Caídos Caxba|al Torres, 
y al Oeste, lote de Blanca Leonor 
FIgneroa. Tiene una eztensién super
ficial de Treseieraios Tfiéanta y  Odió 
Metros Omdxados.

8. —porción de terreno que mide 
trece nmtros de fimite por vdntiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, lote de Bornea 
Leonor Figueroa; al Sor calle trazan 
da; ai Este, lote de Carias Carbajal 
Torree; y al Oeste terreno dél Pa
tronato. Tiene una extenácai supeav 
fidal de Trescimitos Treinta y  Ocho 
Metros Cuadrados.

9. —pordóra de terram qioe núde 
ciî fcerata y  dos metros de fondo, 
con estos limites especiales: Al Nor
te y Sur, calle trazada; al Este, 
lote de Blanca Leemor Figueroa; y 
al Oeste, kte de Nora Corina Chacón, 
'fiene una extenswra superfióal de 
Dos Mil Setecientos Cuatro Metros

10.— P̂mtnóra de trareno que mide 
trece metros de frente por emenenta 
y  dos metros de forado, limitada ea- 
pedalraiente: Por los nmdMS Ñute. 
Sm* y  Este, csSe trazada y  Al Oeste, 
con parte áA tote vmMbdo a Jufitrnia-
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co Fernández Pineda y terreno del 
Patronato. Tiene nna est^iaión sn- 
perScial de Sesdentos Setenta y  
Seis Metros Coadrados.

11. —Poraón de terreno que 
trece metros de frente por TeintBéfe 
metros de fondo, con estos límites 
e^)6dales al Norte, con lote de Jns- 
tmiano Fernández Pineda; al Sor, 
calle trazada y al £!ste y Oeste, coa. 
terreno del Patronato, '□ene tma ex
tensión soperñdal de trescieatos 
treinta y ocbo metrc» cuadrados.

12. —Pordón de terreno qoe mide 
dncnenta y dos metros de Dente, 
por cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos límites espedales: Al Nm:̂  
te, y Sur calle trazada; al Este lote 
de Aurelio PadOla y al Oeste cafle 
trazada. Tiene una extensiva, siqper- 
fidal de Dos MQ Setedentos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Pordón de terreno que mide 
de trece metros de Dente, por vein- 
tiéis nietros de fondo, ccm estos lími
tes estadales: Al Norte calle traza
da, al Sur lote de Ramona Figueroa 
Flores, id Este con terreno dd. 'Batxo- 
nato; al Oeste, calle trazada. Tiene 
una extensirái superficial de Tresden- 
tos Trdnta y- Odio Metres Coa» 
diados.

1A-—Pordón de terreno que mide 
ciento cuatro metros de Drente pmr 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con ^ o s  Umit^ e^>edales: Por los 
le® rumbas Sur, Este y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte tam l»^ 
calle trazada. 116116 una extendón su
perficial de Cinco Míl Cuatrodentos 
Ocho Metros Cuadrados.

15.—^Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fcmdo, con estos limites 
espedales: Al Norte, caBe trazada, 
al Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste otm terreno del Patro
nato. Tiene una extendón superficial 
de Tresdentos Trdnta y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCSOTAS, 
forman parte del texreno llamado 
“EL ALGODONAL", cultivado de 
zacate jaraguá. como de siete manza
nas más o menos de ext^isióa super- 
ñda!, ubicado en el sitio de los Hor
cones, de esta jurisdkcÍGa d  cual li- 
mita; AI Norte y Oeste, con proiae- 
dad de Mlgtid Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, con pro|ñe- 
dad de don Daño Montes, antes de 
MaxinaKano Zuñiga; y a! F^te Rio 
de por medio con jKnpiedad de Mi
guel Florea Santos; acotado de alam
bre, piedra y cerca natnraL

VL-^XHICION DE TESEEEENO 
que miden y Snátan é^edalmeate:

1. ---Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vemtisíMs 
metros de fondo, limitada especial
mente; al Norte, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dolores .Andino Lozano, 
al Este, con calle trazada y al O e^ , 
coa teireno del Patremato. Hene una 
exten^ón superfidál de Trescientos 
Treinta y  Ocho Metrc» Coadrados.

2. -^Ponáón de terreno que mide 
trece metn» de feente por cinenenta 
y dos metros de fondo, limitada e^ie- 
ciaimente al N<»te lote de Dolores 
Andino; al Sur y Efete; calle trazada 
y  al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tiene una : extensión supe^dal 
de Trescientos -Treinta y  Ocho Me
tros C^mdrados.

3. —Porción de terreno , .que mide 
veintiséis metros de frente por cienr 
to cuatro metros de foodo, con estos 
límites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este lote de Dolores 
Andino Lozano y al Oeste terream de 
Rigoberto Hernández Tiene una .exr 
tensión sup^ficial de Dos Mil Sete- 
cientos Cuatro Metros Cuadrados.

4. —Porción de Terreno .que mide 
trece'metros, de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada, e^ecial- 
mente: Al Norte, oaUe trazada, ál 
Sur,, con lote de Rigoberto Hernán
dez; Al Este y Oeste, terreno del 
Patronato. TTene ima.. extensión su- 
perSciaJ de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de Drente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es- 
pedalmente: Al Norte, terreno de Ri
goberto Hernández; al Sur y Este, 
caBe trazada; y  al Oeste, coa terreno 
del Patronato. Tiene «na extensión 
superficial de Seisci^toe Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. —Porción de terreno que mácte 
cincueFta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de f<Htdo, con 
estos Ihnitfis espedales; al Norte y 
s?ur, calle trazada; al Este etm lote 
de Rigoberto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada. Tiene ura exten
sión superficial de Dos MH Setecien
tos Qiatro Metros Coadrados.

7. —^Porcwa de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
dncnenta y dos metros de fcmdo, con 
estos Ihnites espedales: Al Norte y 
Sur, caBe trazadb, al FSste, teareno 
del Patronato y  al OéSte, caBe tra
zada. Tiene una eactaisica super&ñal 
de Dos M9 Setecientos Cbatro Metros 
Cuadrados.

S.—Pardón de tezxeno que mide 
vontisSs metros de frmite por vein
tiséis metros defondo, con estos Kmi- 
tes espedales: Al Norte, con lote de 
Alba Rosa Hernández y  Margarita 
dantos Rodríguez; al Sur y Este, con 
terreno del Patrwiato; y al Oeste, 
caBe trazada. Tiene una extensión 
superficM de Seiscientos Setenta y 
Sds Metros Cuadrados.

9. —Pordcai de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, eem este® limites 
espedales: Al Norte, con caBe tra
zada, al Sur lote de Francisco Anto
nio R o tó ^ ^ ; Al ]^te, terreno del 
Patremato y alOeste, calle trazada, 
^ené uña éxtensión supéifidal de 
T^resdentos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

10. ^Pordoc de tenreno que mide 
Veintmib̂  metros de frente por vein- 
tíisds 'métrbs de fondo, con estos lî  
mites eqódales: Al Norte, Sur y  
FMe, coa. caSe ítrasida y al Oe£fte, 
con terrénb dd Patronato. Tiene una 
extendón superficial de Sei®jientt» 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

IL!—lardón-de - terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y d<» metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Norte, con lote 
Weimesl») León: Al Sur, calle traza
da, al ̂ Este y  Oeste am terreno-dd 
Patronato. Tlraie ima exten^ón su-̂  
ptefidal de Sdsdaatos Setenta y 
Sess^fetros Oiadrados.

12;—Pordón de terreno que mide 
trece metros de Ddite por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada ê >e- 
dalmente : al Norte y  Sur, calle tra
zada; al Este, terreno det Patronato 
y al Oeste, caBe trazada. Hene una 
extendón superficial de Mü Catorce 
Metrc® Cuadrados.

13.—Porción de tmreno que mide 
trece metros de frente veintisds 
metros de fondo con estos limites es
peciales: Al Norte, oaOe trazada, al 
Sur, lote de Natividad Bmlga; Al 
Este y Oeste c(m tmrmio del Patspo- 
nato tiene una exteodón superfidál 
de Tresdentos Trdnta y Ocho Me
tros CuadraáDs.

lA —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, jxxr setmita 
y ocho metros, con estos lúxátes es
peciales; Al Norte, lote de Natividad 
Zuñiga al Sur, caBe trazada; al Este 
y Oeste, con terreno dd Patronato. 
Tiene una extendón miperficial de 
Mil Catorce Metros Cuadrados.

15.—-PoreiOTa de terreno que mide 
vdntisms metros de freafe, por.se- 
tenta y  o<3k> metros de fondo con es-
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tos ÉS{>ec3ates: AI Norte ccÉt
toíéno de ICazia (xtad^  HmiiSa- 
dés, ál 'Sor, caSe tcazñáa., al Este te- 
iréoo dd PatrcHiato y  al Oeste caSe 
caSe tzaóada. *nene una ézteosóóo 

de De» MQ VdictiOGlio Me- 
Coádrados. LAS PORCIONBS 

TEBSEENO saltes descritas for- 
iíán parte del lote de texieno dé más 
é í̂sasK» coaírp maszanas de ezíeii- 
s&  si^erSdal, aootadb de piedra, 
ahiobre y  n^era, con travesé me- 

sito ec él sitio de los Hor
cones y lote de este. lUHnbre, el epal 
fiaofta:.Al. Norte y E t̂e, terrenos de 
j^ tsá  Piprés Ssmtosr'Al Sur, pro
piedad de dón Icario Montes 7  ;al Oes
te, safio de los Horooñes’ y propiedad 
de don palio Mont¡es.

r ^ —JXn® DE TEREÍENO, px>- 
t| ^  cércado, como de veli^  iñanza- 
s^ d e  exteoaáóa superficie, sitiiadó 
^ ,él sitio de los Horcones de espt 
%dá£ccíón, áendo parte del Lote 
limado Los Horcones, cercado, de 
a&atdire, y  limita: Al Norte y Oeste, 
^  terreno del lote de los Horcoaes 
.d^Miguél Flor^. Santos, al Sur con 
taEieno de don D a ^  Montes, con 

medianeras por los rumbos 
y Este.

L—LOTE DE TERRENO como 
[Teánticuatro manzanas de exten- 

superficial, cercado de madera, 
barranco natural, niñeado en 

ll;k)te de los Hisccsies, en el áfáo de 
tos Horcones, él cual limita: Al Nor
te p otr^  de Miguel Elores Santos y 
Zacátena de Leónidas Ramírez; al 
Sb* terreno de herederos de Atanar 
do Izagnirre, mediando quebrada, de 
ios Arrayanes, y lote de la Leonarda 
boy del otcargante Dario Montes; Al 

posesión de M^uel Elotes San
tos y del It^'snero don Juan Ramón 

ei Rio con é. último; y d  po- 
meote, lote de k. Leonarda, hoy de 
don Darío Montes.

VnL—DOS LOTES DE TERRE
NO, que forman paite de tm seño 
cuerpo oenoo de ocho manganas de 
ertemáán supaficial, uMcado en él 
ñtio de los Hcscones, Aldea de Ya- 
goacire de este I®trÍto Gaitral, el 
cual limita: Al Nenie, lote númmzi 
dneo de IXñores Flores de Matamo
ros; al Sur, tirano de Wgasi Elotes 
Santos, al Erte, Lote NÚmmro sets de 
Rafaid Ramírez, toxeno de Migotá 
Elotes Santos, y  al Oeste con ^H3fse- 
dad de M^nel Elores Santos y de 
Darío Montes.

IX,—Lote de teneno como'de vdn- 
temamanas de egctensiÓB si^érQeial

llamado M j' FLAN DEL JKÍflLRO’ 
ubicado mi eí Lote de los Htmeemes, 
el cual fiunta: Al Norte etm peteco 
ant^uamente llamado P U E B L O  
VIEJO de dem Darío' Mtñites; al Sur, 
con terreno de los SiéiTa y de 'don 
Darío Mentes, ai Eéte, los n^mos 
limites y  ai Oeste, con el Ríin (Sni- 
gnaze.

X.-^ERECQOS SOBRE IRES 
ONCEAVAB PARTES del lote de 
los Sierra Rodas, o  la Chicita y  
la Elstacada en el sitio gesmral de 
Los Horcones TSldea de Yagnacire 
de esta prnsadSoción ei cual limita: AI 
Norte, cpn lote de cagón,: al Sur con 
lote El Tablón; al Este, con terreno 
dd común de Yaguacfte;'y Al Oeste 
con Icíe ¿te Cferro Pdón y Horcones, 
los cuales hubo por compra hedía al 
Abogado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octutere de mil no
vecientos setenta y cuatro, ante los 
efidos dd Notario Hernán Castro 
Opdh>, en lastrumento número ocho, 
encontrándose inscritos el dominio 
a favor de su representada con los 
números dd 329 al 313. folios dd 
420 al 431 dd tomo 296 dd R^istró 
de la Projaedad de este Departamen
to con excepción de la onceava parte 
del terreno derrito en el número 
diez que la hubo por compra hecha 
a do» Dario Humberto Montes e ins
crito en el R^istro de la Propiedad 
bajo los números anterior^.'

XL—DEREXHO SOBRE EL TE- 
RRENO denominado Los H<u*cones, 
ulñca^ en la Aldea de Yaguadre, 
jurisdicción, de este I^strito Central 
ciiya área; de Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareas y una área, d  cual 
limita: Al Norte, con t«rreno E2 Ca- 
.jón; al Sur, y Elste, oon d  terreno de 
la Criicita y la Estacada; y al Oeste, 
«m el Cerro Pelóa v los Banquillos, 
el cual hubo por ctsnpra en esta .ciu
dad dd diez de cúdembre de mfl no
vecientos setoita y uno, a los señores 
Teresa Ooncepdón Santos Elenes, Ra
mona Santos ETores de Platero, Ana 
Rosa Sanios Ekres, Petrana Santos 
viuda de Santos, Gloria Siilay, San
tos Bonilla de Flores y A5da Argen
tina Salgado Vdak de &oitos, ante 
los ofidoe dd Notario H^noán Castro 
Codlo, en d  Instmmaito umero 
sesenta y uno. ercontrándose inscri
to a favor de su representada bajo d  
número setenta y  seis dd tamo dn- 
cuentay tres dd R^istro de la Pro- 
piedad de este D^extamento.

XH—RESTO E® SENDOS DE- 
REXS06 en d  Lote de terreno de

nominado LOS HORCONES, sitio en 
ia Aldea de Yagos^ire jaáafficdái de 
este Distrito Central, cayos fimites 
generales son al Norte con terreno 
dd Cajón; al Sur y Este, d  terreno 
de las Criñátas o la Eistacada; y
ai Ponieote, con cerro Pdón y  los 
BúnqoíBoB, dexechoé que hubo en 
virtud de compra h^ha a María 
Elena Ramírez ¥%>res de Vdasqueg, 
Rosa Margarita Ramírez Elores y 
Femándo Conrado Ramnez Elcsres. 
en instnmaento públioo irúmero H  
autmizado en esta cindad ante los- 
ofidos dd Notario Hernán Castro 
Codlo d  día, sds de novieiahce de 
1974;, encontrándose inscrito d  do
minio a favm 'dd Patronato con d  
número dos (2), folios sesenta y  nim- 
ve (69) y setenta (7Ó) dd tcano 
trescientos (360) del Registio de-la 
I^opiedad de este Departamento;, 
adarando qne los deredms adqidxi- 
dos se mduyen mü sdscientes Jió- 
venta metros cuadrados yenifiáos a. 
Coralia Garda Pahua y dos mü no
vecientas varas vendidas a Marte 
Zoila Guerra Aguilar. También - se 
adara que d  inmueble desmto ^  d  
número 11 se haya reinscrito con d  
número 69 tomo 4 ^ ; d  número IV 
con d  número 82 dd tomo 307; k » 
números V  y VI con d  númmo 83 dd 
T(»no 307, todc» dd Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Fmndsoo Morazán. Eñdu» inmoe- 
bies fumon valorados de co m ú n  
acuerdo por las partes ^  la canridnd 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 282.00(100), y se rematará pa-, 
ra con su producto hacer efectiva la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETCECaÉNTOS LEMPIRAS
CON DOCE CÍENTAVpS________
(Lps. 49.700.12), más intereses y  cos
tas dd presente juKÚo Ejecutivo, 
promovido por la Abogado Vilma 
Mejía Viuda de Tabora, en sn ccmdi- 
rión de Apoderada dd BANCO DE 
OCCIDENTE, & A., contra d  PA
TRONATO PRO-MEUORAUIEmO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCJQNTIN. pcHT medio de su re
presentante legal su Presidente ac
tual René Andino. Y se advierte que 
por tratarse de primea hextadón so 
se admitirán porturas qne no ctduan 
las dos terceras partes dd avalúo dd 
mismo.—T^ncigalpa, D. C.. 6 de 
julio de 1984.

Dario Ayala CastiDo.
Secretarioi.

Dd 10 X al A. S4.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



T.A ftAfSgPA —  S3S»UBUCA. DB HQW30RAS. -^TBGPC2KALPA.J>> C., 30 PE JOMO PE 3584

£2 jfaftawepjfay Seexeiaaáo del Siíẑ  
g a d o *  I^etzas Segimáo de le CSvil, 
dd Departame&to de íYaac®oo Mo
razán, al pcJffico ea gestera! y  para
k)5 eieetas de Ijsy  ̂ haee saber: Qoe 
ea la andí̂ bcla sesalada para él día 
martes diecisiete de jaüo del co- 
TfMifa» año, a las aaeve de a taana  ̂
na y  eá á  local ^le ocqpa este Des
pajólo,. se zeznaterá en pdbfica su
basta k)6 s^nientes bieoes mnébles: 
A) Ub tuno, eléctrico marca Sear 
GraÍBaan de doce pdgadas serie 

115/230 voItiQs ó ' esa! 
se eaeiiaitza en regular estado y  te '
valuó en la castídad de .............
Lps. 1^00.00; B) Un taladro imd- 
zontal marca Baldear serie 10-79 de 
208-480 votüos en regalar estado y 
se valoró en tps. 600.00; C) TJaa. 
ómra eléeteica vertical mairca De-
walt serie 80470271, motor ......--------
1216^00 de iai/208/240 vdttíos, se 
eocsientra mi roldar estado y se va- 
fcaó en Lps, 1,600-00; D> tftia ean- 
teadora marca SCM, LtewincitHle, 
modelo F3A serie A.10.01.7T que se 
encuentra en regular estado y se va
loró en Lj». 3,000.00; El) Un orillo  
SC2fS lin&uñlÁe moddo S50, serie 
30315/1 que se encuentra en regular 
estado y se valoró en Lps. 3,000.00; 
P) Una áerra óéctriea horizcmtal
marca SCM Modelo TtOO serie -----
03/020202/00 la ciml se encuentra 
en r^^ular estado y se valoró en 
Lps. L500.00; O) Una ptendiadora 
o 5 jadna marca MABO m o^ o es
pecial ItoítOT N-71A2 para 220 vol
tios la cual se encuentra en rê n̂ dar 
estado y  se valoró en Lps. 3,000,(»; 
H) Uba sierra eléctrica (motor mar
ca Us eléctrica üÍe>o -90 para 
2S0/440 voltios qne se valoró en 
Ljpei 300.00; I) Un comptesor die 
aire marca Sullair cOn un motor de 
serie 79X NlO-4464 con un sistema 
hjdránüoo serie £3H-R9(M^4, 1000 
PS^ 125/4S0 Voltios no tiene serie 
el compresor ya que la placa en d<m- 
de estaba fUe extraviada se encuen
tra en r^ular estado y se valoró en

7,006.00. J) Una sierra eléctri
ca de banda marca Roofeweil modelo 
dóta serie 28-200/EÍW-4964 Motor 
No. 14S69 para 220 vóüos te cual 
se encuentra en regular estado y se 
valoró ea Lps. I,®®®*®®- lachos bie
nes muebles fueron valorados por el 
Perito nombrado de oficio señor 
José Aníbal Quintero mi te cantidad 
de VEaimUN MIL NOVECTEEN- 
TOS LEMPIRAS (Ij* . 2L900.00), y

se remsdaráa para con su producto, 
hacer efectiva te cantidad ^  SE3E 
MIL NOVENTA..Y C2NCD I^ IE I- 
R&i=t CXR7 OOSEaiTA Y SEIS CSEW- 
TAVOS (L®sl 7,09&86), más ntíe- 
leses y  costas dó. presente jm c» 
ejecutivo, jmtmaovida por ó  licen
ciado Bamón S, Mejía en su condí̂  
ción de apoderado l^;sl de te Socte- 
iigtt Mercantil “DANLI INUUS- 
TEIAL S. A-% contra ó  señor Ifi- 
gnd A^raa, y se advierte que pw 
tratarse de inimera licitación, no se 
adnSirSa postaras que no ctdxan 
las dos terceras partes del avalúo 
del nñteQO. “  'ÜD^rac^a^ D. d , 4 
de JuEo de 1984.

Béefasr BanMii Ttódies T.
Secrstaxio

Del 5 al 16 J. 84.

La Inteascrita, Secretaria de! Juz
gado de Letras Seccional de La Cei
ba, Depaitame^uto de AUántida, al 
púbtieQ en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: Qoe en la au- 
diencia señalada por este Jomado, 
para, ó  día sobado 21 de jtdio del 
cmrieDte afio, a las nueve de la mte 
musa y  en él local que ocupa este 
Juzgado se rexnatazá éu pfábbca su
baste ^  sitúente bien iiasnóile: Un 
sóar Tibicado en el Barrio Potreri- 
tos de esta ciudad, ó  que mste y 
Umita: Al Norte, cnarenfa y cuatro 
pies, tres pulgadass con prc îiedad 
de Josebto y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, etcarenta y cuatro lúes, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cruz; ai Este, trmata y tres 
pies, cem avmiida La BasdOa; y al 
'Oeste, tremta y  cuatro sós pute -̂' 
das. qon Joselito y Héctor Anmido 
Antúnez y  Ho^átal A t lá n t í d a ;  
que sobre el inmueble descrito, se 
encuentra construida una casa de 
veintieoatro pies de teente, por vein
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento, todo de material, techo de 
zónc, con sus iortatemones de luz y 
agua potaMe y su oorrespomfiente 
servicio sanitario. E3 inmueble se mi- 
curntra izmczito or^izialmeiite a fa- 
vmr del señor Sergio Rojas Castólón 
bajo el No, 25 del Tomo 16 del R,e- 
gistro de te Propiedad y Mercantil 
de esta Secdte Judidal de la. Ceiba 
y aetoalmente inscrito a favor de sim 
herederos Sm̂ gio, Roberto e tema 
LSaaa Rojas Rniz, bajo el Número 
37 del Tteno LXXVi y  represmita- 
dos legalmente por su madre Blanca 
Hmmisía Rute viuda de Rojas y se 
rematará pera con su producto pa
gar al BANOO LA CAHTAUZA-

DORA BONIXIBESA, S. A. CBAN- 
QAygU) Sptcursal de esta óndad, 
canti(fad de lempxas, intereses lega- 
lea y costas dó juicio ejecutivo de 
pago en contra de te señora Btenca 
Ssúmsáa Ridz viuda de Sojas se ba 
pKOBOvido. Se .advierte que por trsr 
farse de pateiete Peritación no .se. ad- 
miiteáa poósras !q ^  no éub an bs 
dos tércéras partes del avalúo becho 
dé oom&i aeó^?ab por tes parb^ en 
la de Dt
LEMPIRAS (L. 16,000.00). — La 
Ceiba, Bepartammdo de Atlánfida,
5 de junio de 1^4.

Dokavs €L de Oajrtageoa 
Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 8A

El inteascrito,. Secretario d ó  Juz
gado dé Létz^ Frtu^x) de lo C5vü, 
del D^artamentd de ^ranclseo Mo
razán, al público en genmal y para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
en te audiencia de zumate d ó  ^  
diécióéte de juüp dé mil novedmitos 
ochenta y cuatro, a tes ^ez de te 
ntañana y  mi él local que ocupa este 
Despacho ;se rematará en pública su
baste él siguiénte bien inmueble: “Un 
lote de terzmio identificado oem ó  
No. 1  del Bloque 15 sito en la Uiha- 
zBzadón deeoaamnaOa Cdoma Améñ- 
C3 de te zona del Temeontin, en te 
ciudad de Comayagüéte, D. C., que 
tiene un área de 476.34 Yrs2. expiras 
(fimeásioBes y  límites son: Al Norte, 
vemiieteco metros con octam eaQe 
de la Ceñúnia América; Al Sor vóu- 
tkánco metros con lote dos del Blo
que quince de te misma cohmla; Ai 
Este, trece metros con emeoente 
centímetros con octava calle A, de 
te misma uzbai^adón y Al O^te 
trece metrós cincaenta centímetros 
con lote diez dó Bioqiie quince de te 
mfegua oteaaáa. Que en él meockmBr' 
do inmueble se eoCuentra cosustfisí- 
da m  calidad de megoras una casa 
d ó tteq A de dos plantas, con tm 
área de coostruedón de dentó ochen-, 
te metros, cuadrados, con paredes de 
ladrillo r a ^ , piso de granito y  te
rrazo techo de asbesto cpie consta en 
te primera planta de porch. sate-oo- 
med(m, oodna coa sos tevotrastos, 
mueble superior e Inferior, estudio, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y pQa-tevadero; y en te .se
gunda pteota tres dórirnterios ecn 
mis re^ectivos dosets, 2 baños com- 
pfetps y  uu balcón; te cssíl esta pro
vista de muros con. sos respectivas 
verjas, halcones en todas sus venta- 
nsn, bneSas pRahmátes y  de ira a»- 
tóniDvfi, coi a c itgmente engranada
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YfUtaSa.a. esoepcióa és  los attaoB. 
Eed» se encoentra. tnaeri-
to taje- «1 ntaoexD 90 del famo 4S9, 
dd Bq;íatn> de la Ax3{tadad B^ota- 
easy Amlaciasies Freveutívas de 
este D^artanaenl» de Francisco Mo- 

, raai&n. S  gmmeMé íaé vakxsáo de 
n̂mrnt acoerdo por las partes e& la 

esitfidad de Sesenta UH Ijes^íras 
' ÍBcecÉas (I^isl €0,00000), y  ae eema* 

tB ipaxa con su isrodacto hacer 
éfeetha la cantidad de Sesenta IGl 
■feenyas Ssactos (Lps. 0000.00), 
«Sa k s intezeses p costas del pre- 
sesfe jaÍGk> BNcotivo promovido por 
l í  Abogado ^Ima M. de *W¡ara.. en 
ta  eenéBeifia de Apoderada de la So- 
sedad *TUTÜRO” , Asodación de 
Abono 7  Préstanoo, s<. A., coates, el 
« ñ »  id&edo José Oole Todder, y 
sé advierte que por teatarse de jhí- 
9 eta.ScitaeiÓa no se adzaitaáa pos
teas que ito «ítaan las dos terceras 
piótes de! avalúo del mtaiux-̂ TegaH 
e% a^ J>. C., 15 de Janio de 198A

Mario Ayala Gastdlo.
Secretario.

Bd 22 J. al 14 J. 84.

El Infifascxito, Secretario dd Ju& 
de Letras Primero de lo CSvil, 

v id  l>epartamento de Ŝ carteiseo Mo- 
Igaia, al público en general y para 
M  efectos d;e Ley, hace saber: Que 

■ a ireada a oddbsarse ei día.
' sJtanes cfiedmieve de julio del año en 
teso, a las diez de la mañana y em 
éi local que ocipa este Despac^, se 
lenatará &i pública subasta el 
gmente inmuébie: ‘‘Lote Número 
XAeeisiete de la lotzBcadóa San 
Bafaril, eon una sup^ficie de eua- 

' trodentos oebenta y  tm varas cnâ  
diadas y  tzanta y  ocho centésimas 
de vara cuadrada, wiiik>TMin y im i
tando: Al Norte, vemte metros y 
setenta y  tres centim^ros, con te
rrenos ^  1a señora Paula Valeatine 
de Cdfejas, cañe de peo* medio; al 
Sor, veinte mriros y  setenta y ties 
eentímetross c<m casa y  sdar de la 
señora CSooô pcién Vda. de CSerrato; 
al Oriente, dieeiséís metros y coairo 
«entñnefcros, con lote núaoero dted- 
ads de la señora Paula Vedentíne de 
Gafiejas; y al Oocidente, quince nm- 
tros y setenta y anco centímetros 
con jMopiedades de los se&mes Bené 
Pineda Zacapa y Paula Valentine de 
Callejas, cañe de por medio, en el 
ñmmdbta anteriormente desáito se 
encoeatzaa como meyxas: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sor y de 
dos por ri lado Norte; de vrintiraia- 
tr» varas nrtawta y  tres centésimas

de vara, de Norte a Ste, por catorce 
varas emoo cenftéHÍiHaa de Bate a 
Oei4e. H  prteer pisa conda de un 
donmtorío, im servicio sanitario, ba- 
ño y  garaje y  otros servidos sauñn- 
rios y  baño pera la servidteiimei. £3 
segando piso consta de sala, come
dor, codna, cuarta para ^Aaseñar, 
porcb, tres doeets, tres piezas y  im 
servido sanEario. £3 tercer pso 
consta de cuatro dorButoriog, tres 
servidos sanitarios orna baño, sus 
re^eeüvos dosets, ptacb y  una pe
queña terraza, toda la construodón 
es de piecica y cemento armado, en
trepisos de Gonexeto io mismo que la 
tmxaza; taños y  servidos sauitaiioe, 
a ^cepdrái dd destinado a las 
vidumbres sen ñurados con aztejo, 
sus puertas y ventanas son de made
ra de cedro todo está pistado con 
pintara de aceite dentro y  fuera tie
ne testaladones de luz eléctrica, 
faexza motriz, doaca, agua potalñe 
y tanques de ahnacenamieuto de 
agua. £3 mmueibie anteriormente 
desrn^ se encuentra registrado ba
jo  d  Número CUBITO CPABENTA 
Y NUEVE <1^>, FoHos del CIEN- 
TO-NOVENTA T  UNO AL CQ 3m ) 
NOVENTA Y TEES; (191-193) del 
Ttuno OCHENTA Y COATEO (84) 
dd E^iistro de la Ftqpiedad de este 
Departajuento de Francisco Mora
zán.y fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 
NOV121TA MIL LE3ÍPIEAS y se 
remajtará pata con su produeto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA Y SEIS MIL CÜATBOCIENTOS 
SIETE LEMETRAS OON NOVEN
TA Y  SEIS CENTAVOS, más mte- 
réses y costas del juicio ejecutivo 
promovido por el láceuciado Hernán 
Molina López; en su carácter de 
Apoderado Legal de la Judicatura 
de la Qníebia del Banco Mnancíera 
Hondureña. S. A., ccHitra los señores 
Carlos Goillenuo Zún^;a, José Anto
nio Jlmóiez y Gustavo A. 3£edtano. 
Se adrierte que por tratarse de pri
mera fidtacmn no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes det avalúo del mismo”. — Te- 
gudgalpa, D. C.. 11 de Jmño de 
1984.

Darío Ayala CtestiSo
Secretario

Dd 25 J. al 17 J. 84.

£1 in&asGrito, Secretario dd Juz
gado de lietras Psimezo de lo CSvil 
dd d^aztameato de Staaeiaeo Mo- 
raám, al pÚbSeo eu general y  para 
k)B efectos de ley, tace saber; Que

en la ancBearia del dúk udézuoiea vdn- 
fiemeo de ydio dd  año en careo, a 
las £ez de ta mafe»* y  eu d  local 
que ocEpa este Despadto, se rema
tará en Pfibñca Subasta d  signimte 
immieble: Lote de te ieso  nfeaezo 
uovaxta y  uno (91), de la Cotonía 
Mraanmte, de esta dntadL̂  d  qae  
mide y  &mta; Al N ota  vdnBeuatro 
metros odtenta y  odio cenfimdree, 
con tote uúmo a noventa (90); a! 
Sur, vdaticnaino mdros ochenta-.y 
odta centúndres, con lote staaezo 
noventa y dos (9@); a! Bate, doce 
metros cincuenta cestñndms, con 
tote númezD dente iSez (IH^ ; al 
Oeste, doce metros dneuenfca centí
metros, caite dé por medio de la lo- 
tíScarite. con tote nmuezo odienta 
y odio Í8S). £3 lote de tezieno ao 
deserteô  tiaie un área de cuatrocien
tas cuarreta y seis varas etmdradas 
cinco centésimas de vana cuadrada 
(440.05 Vrs.2>, d  cual se encuentra 
constraida una casa que consta de 
sáto-comedor. coema, tres recámaras, 
dos cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y  un garage; 
estando oonstruidá de paredre de 
fe^óQo zafón, pisos de ladrñlo ce
mento, tedio de madera cubierto coa 
Támiuas de asbesto, ddoa de utadaa 
forrados con adsedo tao, paredes 
interiores y  ezteztees repdladas y 
pintadas de áhnutek» tp o edosías; 
puertas y ctetramaxcos de caoba fo
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba con puertas forradas 
con p^renod; indadaciñines dectricas, 
sanitazias y  de agua pdable; bañas 
azdejados etm sus corre^ottiBentes 
umdades samtarias; cerco de malla 
eídón y tapiado. *29 fnninebie antes 
mencionado, se encoeatra mocrito 
bajo d  nmnero €8, dd Tomo 964, dd 
Registro de to Fréfúedad, Bpotecas 
y Anotacumes Prevretívas de este 
departamaxto de Francisco Mora
zán”. Dtobo inmodde, fue valorado 
en la cantidad de Setenta Mil Lem- 
p áes  (Lps. TOjOOOjOO), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Trdnta y Ctoatro MU 
eSento Cuarenta y  Ocho Lempiras 
con CbMuenta y Cuatro Oentavos 
(Ips. 34.14&54), m ás los intereses y 
costas dd presente Jukio Ejecatteo. 
paroroovi^ por d  Abogado Miguel 
Angd Rivera Portillo, en su oondS- 
dón de Apodando dd  Fauen dd  (b - 
laserdOi S. A. (BANOOÍDB), coubra 
d  smor t^obezto CEhón Sobi. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
licitación. SO fift SiSDlítBflttl pOCAOCeS 
^ te  joo eebaat lu  4bb t e n e r »  par-
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tes dei .avalúo del wigmft—T^;aci- 
g a ^ . JD. C., 22 de junio de 19SA

Dsii» Ayala CasSBo.
Secretario,

Del 27 J. sd 19 J. Sé.

La iî &aseñta, Seczetaria del Juz- 
de Letras Secekma} de esta 

SeceioQ Judicial, al púidicd &i gene
r é  y para loe efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audleDéia apelada 
por este Juzgado para el ^  vieizies 
Te^láete de julio del etxríeQte año, 
a las cSes de la mañana y en ^  local 
que ocupa este Juzgado se raonetará 
ea pffiliica subasta los s^^uientes' Iró- 
nes ümnteliles: a) Lotes de temno 
situaxlos m  la ktifícacirái El Toron
ja}, eu esta exudad, los cuales se des
erten asá; Lote de teriesio número 
catorce, bloque sds de la lotiñeadrái 
Eü Tcsponjal, el cual tiene las dimei- 
si(mes y colindaneias s^nientes: Al 
Norte, veintitrés metros con noventa 
y  nueve centím£tros, con lote núm^» 
trece, bloque seis; al Sor, veintitzés 
metros, novmta y nueve centímetros, 
con lote número quince del bloque 
seis; al Este, trece metros, con kte 
nÚBjero seis, dM bloque seis; y  al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la lotiñcación, con nr>a. área 
de trescientos osice metros con ochm- 
ta y mete varas aladradas, con tiein-, 
ta centésbnas de vara cuadrada. Lo
te de terreno número quince del 
bloque seis, con una área de trescien
tos once metros'cnadrados con ocúi^- 
ta y siete centesimos cuadrados, con 
treinta centéstmas de vara cuadrada, 
que mide y limita; Al Norte, veinti
trés metros con noventa y nueve cen
tímetros, con lote número catorce 

bloque seis; al Sur, vmntitiés me
tros con imventa y nueve oestíoae- 
tros, con lote número diez y seas del 
bloque seis; al Este, trece metros, 
con lote número siete del bloque seis; 
y al Oeste, trece metros con la quinta 
aveoida de la lotificacién. Xiotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
construida como mejoras mía casa 
de bloques de concreto, reforzada 
con columnas de cmiczeto, de diez y 
siete punto cincuenta y dnoo metros 
de largo por once punto noventa y 
cinco naetros de ancho, paso de mo
saico, cielo raso de l̂yñmod, techo 
de asbesto acanalado. «Svidida en 
cuatro dormttorkie, sala, oomedmr y 
cocina, dos baños con azulejos, dos 
saridas sanitarios y  sos instalacio
nes de Inz eléctrica y agua potable; 
y además un anexo para smrvidmnlxe, 
de bloques de ooncreto y ,ima b o d ^

tamlwén de bloques de cemereto, te
cho de agesto. El cual se encostra 
inscrito a favor del señor TTommati 
Adolfo Bodden Grant, bajo el Núme
ro 4 dél Tomo U X  del libro de Re
gistro de la Frofáedad. Bq^oteeas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec- 
eáóa Judicial; b) solar fñtnádo ea la 
Aldea de Sabana E ^ it, jmiadiccáóP 

Mumê pú) de Guanaja, Islas de la 
Babia, con los y  ctáindaiHáas
s^uieotes: Norte, ciento vdnte pies, 
con terrenos de los señores Dempsen 
Watter, Kirbfy Eírkconnéll y  Wñlie 
Randólph; Sur, ciento cíncnesita y  dos 
pies, con la cañe Mnnlcqiel; Este, 
novmta {ses, con prc îiedad de la 
sCTora Hadie TOatler; y  al Oeste, 
cuarenta y odio {»es, con {«ropiedad 
de la señora Eufemia Ze^ysL c) So
lar situado en la Aldea de Sabana 
^gth, Jurisdicdffli del Mmüd{Ho de 
Guanaja, Mas de la Bahía, c(m los 
Hmites y colinda,ncias mguieñtés: 
Norte, ochenta y tres |nes, con pro
piedad de los señmes Dmnpsen Wa- 
tler, Klrby KírfecmmeD y Wfllie Ran- 
dolph ; al Sur, otíhenta y tres lúes, 
con la calle jUCunicipal; Este, noventa 
píes, cem propiedad de Hadie Waüer;
7  al Oeste, noventa ^es, c<m propie
dad del compuredente. d) Lote de 
agua situado en el Munidpio de Gua
na ja, Mas de la Bahía, que mide y 
limita: Norte, sesenta {áes, con el 
Mar Caribe; Sur, sesenta píes, con 
propiediad de la señora Fnaneine Bo- 
dden; Este, cuarenta pies, con projáe- 
dad de los stores Cárlos EYedriek y 
herederos de Alfred B. Merren; y al 
Oeste, cuarenta pies, con. casa de la 
señora Elisa de Briceño, mar de por 
me£o. Lote solme el cual se encuen
tra construida una casa de madera, 
sobre polines de cemoxto y  madera, 
que mide setenta pies por el Norte, 
sesenta pies por el Sur, setenta y 
ocho pies por el Ê ste y  setenta y 
ocho pies por el Oeste, piso de ma
dera, dividida en un sal^  y  pista úe 
bañe, mosaico luminoso en él salón, 
paredes de madera, techo de zinc, fo
rrada en d  interior cao. pla3Twood 
decorativo; cuartos para servi
dumbre, b od ^ , dos baños y una co
cina. e) Solar dtuado en el Barrio 
Shin Gay, en Guanaja, MajR de la 
Bahía, que mide y limita: Norte, 
cuarenta y seis pies, con profñedad 
del comparecieQte HatnmaTi Adolfo 
Bodden Grant; Sur, y  seis
pies, con pro^edad de WitaeS James, 
Muelle Municipal de por medio; Elste, 
treinta y stís pies, con, fut^úedad de 
Garios Fredrick; y al Oeste, trwMta

y seis pies, omt Jbielle .Mumeip  ̂
Solar sotee ̂  cual se enoKnira cous- 
troida una éasa de.m adau de. dos 
pintas, sobre pohiies de cemento, 
forrada en sâ  interior-con. playwood 
deeocativD, i£vi£da en un salón am
plio para negoció, bar. y  servicto sa
nitario, la segünda planta pso de 
madmn. dividida en sala, comedor, 
coema, tres dormitorios, dos servimos 
sanitarios, dos cerredores por la par
te Nmrte y Oeste, cocina y  techo de 
zine. f) Uim casa de habitadóin de 
madera de dos |áantas, destinada pa
ra negoeto, {bso de madnra, tedio de 
zám̂  destinada la planta baja para 
b o d ^  y la s^imda para s^^ocio y 
nñde el sdar sobre d  cual está cons
truida: Al Norte, veintiséis ;úes, con 
el Mar Carñie; ai Sm*, vdntiséis pies, 
con el Mudle Munid^Bl; Este, vdnti
séis ^es, con el eogeqiareeiente Hatn- 
man Adolfo Bodden Grant; y  al Oes
te, veinte pies, eo» solar-de Stee Bo- 
dden.' Los ínnmdileS descritos en las 
Letras b,_ c, d, e y. f  los adquirió el 
señor Hamman jádólfo Bodden Grant, 
mediante documentos privados. E3 
inmueble descrito en la letra a) está 
valonado en la -soma de Qentó Diez 
Mil Lemtmas; d  descrito en la letra
b) en la suma de JX/ez Mil Lempiras; 
d  descrito en la Idra c) «a la suma 
de Odió Mil Lempiras; el descrito en 
la letra d) en la suma de CSneuenta 
K£1 Len^ á̂ras; el descrito en la letra 
e) ^  la soma de Sesmita Mil Lemp- 
ras; y d  descrito en la letra f ) en hi 
suma de Quince lilS Lempiras ha
ciendo im total de Dosdentos C5n- 
cuenta y Tres lEl Lempras. Y se 
rematará para con su producto pagar 
al BANGO LA CAPITALIZADORA 
HONDÜREaíA, S. A-. (BANCAESA) 
de esta dudad cantidad de lempras, 
más los intereses respectivos oue - 
tamlúén adeuda y las costas dd jd - . 
ció Eijecutivo que en contra dd señor 
Hamman Adolfo Bodden Giunt. se 
ha promovido. Se advierte que pw 
tratarse de primera Hdtadón no se 
admitirán posturas que no cubran ks 
dos terceras partes dd avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes es 
la cantidad de Doscientos Cincuenta
y Tres M2 Lempiras (L ps.____ ___
253,000.00).—La Ceiba, Atlántida,
21 de junio de 1984,'

Doiotes G. de Gsrfagemb
Sria.

Dd 2 al 24 J. 8A

1V06RAHA NACIONAL
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